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Prólogo

Una sociedad cada día mejor informada y más comprometida está emergiendo ante el innegable 
deterioro de la salud de nuestro planeta. La Abogacía no puede, ni quiere, quedarse al margen fren-
te a este problema y por eso tienes en tus manos esta guía, editada para orientar a los compañeros 
y compañeras en el ámbito del acceso a la justicia y el Derecho ambiental. 

El conocimiento por parte de nuestra profesión de las vías de defensa del medio ambiente a tra-
vés de las diversas jurisdicciones aplicables, es un presupuesto clave para sostener la protección de 
un medio adecuado que asegure la salud de las generaciones actuales y futuras, así como el resto 
de la biodiversidad del planeta.

El Convenio de Aarhus de 1998 nos marca estándares que están lejos aún de ser alcanzados en 
nuestro país. El derecho a la información que nos corresponde a las personas respecto a las decisio-
nes de las administraciones en materia ambiental y el acceso efectivo a la justicia, son hitos en un 
horizonte al que debemos dirigirnos. 

Hablamos de un desafío colectivo que implica a gobiernos, instituciones, empresas y al conjunto 
de la sociedad civil. Las organizaciones e instituciones que ostentamos la representación de sec-
tores profesionales y de intereses ciudadanos, tenemos la responsabilidad de colaborar con esta 
protección a todos los niveles, en coherencia con nuestros objetivos a corto y largo plazo. Así lo ha 
confirmado la Abogacía Española, por ejemplo, en su Plan Estratégico Abogacía 2020, con su adhe-
sión al Pacto Mundial de Naciones Unidas, o mediante la implantación y desarrollo en su seno de 
un Plan de Sostenibilidad Medioambiental.

Con la esperanza de que esta guía ayude a comprender el alcance de este problema al que nos 
enfrentamos como sociedad global, confío en que esta herramienta te sea útil para actuar en la 
dirección correcta ante las controversias que se plantean en la justicia.

Victoria Ortega
Presidenta

Fundación Abogacía Española
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El medio ambiente como derecho protegido 
constitucional e internacionalmente

Mercedes Almenar Muñoz

I. ¿Qué es el derecho al medio ambiente?

En las sociedades desarrolladas la conciencia social por el medio 
ambiente se ha ido intensificando al abrigo de los avances cientí-
ficos relativos a la protección del ecosistema. A partir de los años 
sesenta del siglo XX la preocupación generalizada por el medio am-
biente propició la aparición de instrumentos jurídicos cuya finali-
dad era proteger el medio natural, acompañada de una actuación 
global promovida por diversas instituciones internacionales.

Resulta complejo ofrecer una definición precisa de lo que 
constituye el medio ambiente ya que, sin duda, se trata de un 
concepto compuesto por dos términos amplios y difusos. Por ello, 
nuestro Tribunal Constitucional tuvo que enfrentarse a la defini-
ción gramatical (STC 102/1995, de 26 de junio) concluyendo que 
el medio ambiente es “el conjunto de circunstancias físicas, cultu-
rales, económicas, sociales y culturales que rodean a las personas 
ofreciéndoles un conjunto de posibilidades de vida”.

Debemos referirnos al Reglamento de Actividades Molestas 
Insalubres y Peligrosas, aprobado por el Decreto 2414/61, de 
30 de noviembre, cuyo art. 1 utiliza por primera vez la expre-
sión medio ambiente en nuestro ordenamiento jurídico: “Evitar 
que las instalaciones, establecimientos, actividades, industrias 
o almacenes sean oficiales o particulares, públicos o privados, a 
todos los cuales se les aplica indistintamente en el mismo la de-
nominación de actividades, produzcan incomodidades, alteren 
las condiciones normales de salubridad e higiene del medio am-

1
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ras institucionales y fomentar las conductas 
individuales positivas en aras de preservar el 
medio ambiente. El principio de sostenibilidad 
que en su formulación parecía quimérico con el 
transcurso del tiempo ha devenido en uno de 
los principios fundamentales e inspirador del 
derecho ambiental europeo.

A nivel estatal la protección ambiental vie-
ne impuesta por el derecho comunitario, de 
obligatoria observancia para todos los Estados 
miembros, de prevalencia incuestionable a es-
cala supraestatal en la protección del medio 
ambiente, por la Constitución y, además, por 
las normas específicas que regula.

II. �El medio ambiente en el derecho 
comunitario

El Tratado constitutivo de la CEE o Tratado 
de Funcionamiento de la UE (TFUE), firmado 
en Roma en 1957 no contempló entre sus ob-
jetivos la protección al medio ambiente, ya que 
por aquellos años primigenios de la integración 
comunitaria no se habían hecho patente los 
problemas medioambientales.

Asimismo, la política medioambiental y muy 
específicamente su cuerpo normativo no se 
asienta firmemente hasta hace escasos años. 
En realidad, en los tratados constitutivos no 
existía una base jurídica clara y sólida para la 

biente y ocasionen daños a la riqueza, pública 
o privada, e impliquen riesgos graves para las 
personas o los bienes”.

El derecho al medio ambiente consistiría, 
como bien jurídicamente protegido, en el dere-
cho de todos los individuos a desarrollarse en 
un hábitat o entorno adecuado, en aras de la 
calidad de vida de las personas y la utilización 
racional de los recursos naturales, susceptible 
de protección por las vías que establece el de-
recho subjetivo, y que requiere para su efecti-
vidad plena una actuación específica de los po-
deres públicos tutelantes.

Sirva de ejemplo, la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, 
de inmediata y directa aplicación, que estable-
ce como competencias obligatorias de la admi-
nistración local, entre otras, las de protección 
del medio ambiente y la de protección de la sa-
lubridad pública, así como la de alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales (art. 26).

La defensa del medio ambiente va ligada al 
término “desarrollo sostenible”, acuñado por el 
informe Brundtland elaborado en 1987, “Our 
Common Future” literalmente Nuestro Futuro 
Común, por la Comisión Mundial para el Me-
dio Ambiente y el Desarrollo de la ONU. El in-
forme advierte de que el desarrollo sostenible 
requiere entender que la inacción traerá graves 
consecuencias: se deben cambiar las estructu-



EL MEDIO AMBIENTE COMO DERECHO PROTEGIDO CONSTITUCIONAL E INTERNACIONALMENTE 9

sienta las bases de la Comunicación de la Comi-
sión nº 156, de 8 de junio de 1993, sobre el ac-
ceso de los ciudadanos a los documentos de las 
instituciones (Comunicación al Consejo, Parla-
mento Europeo y Comité Económico y Social).

Tras la cumbre de Río de Janeiro de 1992, 
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Me-
dio Ambiente y el Desarrollo, el concepto de 
sostenibilidad ligado a la protección ambiental 
ha ido extendiéndose y ganando interés en to-
dos los ámbitos sociales, tanto institucionales 
como empresariales, y geográficos, es decir 
tanto a nivel internacional, como nacional, re-
gional e incluso local. De este modo, la triple 
base en la que se basa la sostenibilidad (econó-
mica, medioambiental y social) se ha ido desa-
rrollando en las distintas propuestas y estudios 
realizados. 

El Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea (Ámsterdam 1997) permitió ampliar 
las competencias de la Unión, se establecieron 
medidas destinadas a aproximar la institución a 
sus ciudadanos y en materia de medio ambien-
te modifica la redacción inicial del art. 2 TFUE: 
“La Unión tendrá los siguientes objetivos: pro-
mover el progreso económico y social, un alto 
nivel de empleo y conseguir un desarrollo equi-
librado y sostenible, principalmente mediante 
la creación de un espacio sin fronteras interio-
res, el fortalecimiento de la cohesión económi-
ca y social y el establecimiento de una unión 

implantación de esta política y no fue hasta la 
celebración de la Conferencia sobre el Medio 
Humano, celebrada en Estocolmo en 1972, en 
que la Unión tomó conciencia de la necesidad 
de formular una política propia en materia de 
medio ambiente, tal y como se consensuó en la 
Cumbre de París de 1972.

El decisivo impulso de la política comunita-
ria en defensa del medio ambiente fue la adop-
ción del Acta Única Europea firmada en Lu-
xemburgo en 1986, dado que introdujo nuevos 
preceptos y especialmente en la Parte Tercera 
relativa a “Los fundamentos y la política de la 
Comunidad” estableció un Título especifico de-
dicado al Medio Ambiente, que a través de tres 
artículos define los objetivos y elementos de la 
acción medioambiental de la Unión. Dicha Acta 
fue ratificada por España, que había ingresado 
en la CEE en 1986, mediante la suscripción del 
pertinente instrumento de ratificación el 9 de 
diciembre de 1986, y cuya entrada en vigor se 
produjo el 1 de julio de 1987.

El Tratado de la Comunidad Europea (TCE), 
conocido como de Maastricht firmado en 1992 
modifica el nombre de CEE que pasa a CE y 
establece nuevas políticas comunitarias (edu-
cación, cultura, cooperación al desarrollo, co-
hesión), desarrolla las competencias del Par-
lamento Europeo e introduce en el plano del 
derecho comunitario una definición formal del 
desarrollo sostenible. Además, este tratado 

http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/treaties/treaties_maastricht_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/treaties/treaties_maastricht_es.htm
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tubre de 2001, parte de la premisa de que una 
mayor sensibilización e implicación del público 
en las cuestiones medioambientales favorece-
rá la protección del medio ambiente. El Con-
venio tiene por objeto contribuir a proteger el 
derecho de cada persona, de las generaciones 
presentes y futuras, a vivir en un medio am-
biente adecuado para su salud y su bienestar. 
Para alcanzar dicho objetivo, el Convenio pro-
pone intervenir en tres ámbitos:

�garantizar el acceso del público a la infor-
mación en materia de medio ambiente de 
que disponen las autoridades públicas;

�favorecer la participación del público en 
la toma de decisiones que tengan reper-
cusiones sobre el medio ambiente;

�ampliar las condiciones de  acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

Las instituciones de la UE responden a la 
definición de autoridad pública del Convenio, 
en igualdad de condiciones que las autoridades 
nacionales o locales.

En el año 2000 la Carta de Derechos Fun-
damentales recoge, por un lado, el derecho a 
la transparencia como parte del derecho a una 
buena administración, esto es, “el derecho de 
toda persona a acceder al expediente adminis-
trativo que le afecte, dentro del respeto de los 

económica y monetaria que implicará, en su 
momento, una moneda única, conforme a las 
disposiciones del presente Tratado”.

Este tratado introdujo un nuevo art. 6, por 
tanto, incardinado en los principios del TCE, 
que obligó a integrar las exigencias de protec-
ción ambiental en la definición y en la realiza-
ción de las políticas y acciones de la Comunidad 
con objeto de fomentar el desarrollo sosteni-
ble, previsión que, aunque no era rigurosa-
mente novedosa, ya que con anterioridad al 
Tratado de Ámsterdam ya formaba parte del 
art. 130 R2 TCE hecho en Maastricht, pretendía 
reforzar el principio para que no solo se proyec-
tara sobre las políticas, sino también sobre las 
acciones comunitarias. Asimismo, el Tratado de 
Ámsterdam configura el derecho de acceso a 
los documentos comunitarios como un dere-
cho fundamental autónomo, independiente de 
la libertad de expresión y del derecho general 
a recibir información, asociado a la ciudadanía 
comunitaria.

El Convenio de Aarhus (CA) de 1998, en 
desarrollo del Principio 10 de la Declaración 
de Rio de Janeiro de 1992, otorga al público 
(particulares y asociaciones que los represen-
tan) el derecho de acceder a la información y 
participar en las decisiones adoptadas en ma-
teria de medio ambiente, así como de reclamar 
una compensación si no se respetan estos de-
rechos. El Convenio, vigente desde el 30 de oc-
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Finalmente, el Tratado de Lisboa de 2007 
introdujo importantes reformas, suprime la 
antigua estructura de la UE y estableció un 
nuevo reparto de competencias entre la Unión 
y los Estados miembros, siendo compartida 
en materia de medio ambiente. Asimismo, se 
introducen el fomento de medidas a escala 
internacional destinadas a hacer frente a los 
problemas mundiales ambientales, y en par-
ticular a luchar contra el cambio climático. En 
el marco del funcionamiento del mercado in-
terior, se vincula la preservación y mejora del 
medio ambiente con la política energética de 
la Unión. Con este tratado la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la UE pasa a ser ju-
rídicamente vinculante.

Así, la prevención en materia de medio am-
biente es uno de los pilares básicos de la nor-
mativa europea, cuyos principios rectores de la 
acción comunitaria se encuentran recogidos en 
los arts. 191 y siguientes del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea (TFUE) fir-
mado en Roma en 1957. Tiene como objetivos 
prioritarios la conservación, la protección y la 
mejora de la calidad del medio ambiente, así 
como la protección de la salud de las personas, 
la utilización prudente y racional de los recur-
sos naturales, y el fomento de medidas a escala 
internacional destinadas a hacer frente a los 
problemas regionales o mundiales del medio 
ambiente, en especial, la lucha contra el cam-
bio climático. 

intereses legítimos de la confidencialidad y del 
secreto profesional y comercial” (art. 41).

El Tratado de Niza (2001) se dedica esen-
cialmente a los asuntos pendientes de Ámster-
dam, esto es, a los problemas institucionales 
vinculados a la ampliación de la UE que no se 
resolvieron en 1997. Con las disposiciones de 
este tratado se refuerza el concepto de dere-
cho sostenible como pilar del derecho ambien-
tal europeo. Niza no incorporó ningún cambio 
relevante en las disposiciones en cuanto al 
medio ambiente, sin embargo, sí introdujo no-
vedades en relación con las instituciones y los 
procesos de toma de decisión y que sin duda 
influyeron en la gestación del Derecho ambien-
tal comunitario.

En 2001 el Consejo de la Unión Europea y 
el Parlamento Europeo aprueban un Regla-
mento que tiene por objeto garantizar de la 
manera más completa posible el derecho de 
acceso del público a los documentos y deter-
minar los principios generales y los límites 
que han de regularlo, Reglamento (CE) nº 
1049/2001, de 30 de mayo. Respecto la legi-
timación activa, el derecho de acceso puede 
ser ejercido por cualquier persona física o ju-
rídica, pública o privada, con independencia 
de si pertenece a un Estado miembro o no, y 
no se requiere justificar las razones o los mo-
tivos que existen para solicitar la información 
interesada.

http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/treaties/lisbon_treaty/index_es.htm
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llo Económicos (OCDE), dentro del cuerpo de 
“Principios directores referentes a los aspectos 
económicos de las políticas ambientales en su 
perspectiva internacional”. El principio de ac-
ción preventiva implica la posibilidad de adop-
tar medidas de protección del medio ambiente 
aun antes de que se haya producido la lesión 
del mismo, siempre que se constate científica-
mente la existencia de un peligro real de dete-
rioro ambiental. 

El principio de cautela, también conocido 
como el principio de precaución, introducido 
con el Tratado de Maastricht, refuerza el prin-
cipio de acción preventiva, al permitir la ac-
tuación en aras de la reducción de los posibles 
riesgos ambientales, sin necesidad de que exis-
ta una plena certeza científica. De manera que, 
aunque el tratado exige tener en cuenta los da-
tos científicos y técnicos disponibles (art. 191.3 
TFUE), su actuación no precisa estar respalda-
da por unas bases científicas incontrovertidas. 
De hecho, en su Comunicación sobre la utiliza-
ción del principio de cautela, de 2 de febrero 
de 2000, la Comisión afirmó que este principio 
se refiere a supuestos en los que se han identi-
ficado riesgos potencialmente peligrosos para 
el medio ambiente, derivados de un fenómeno, 
producto o proceso, pero la información cientí-
fica es insuficiente, incierta o no concluyente, 
de forma que no puede determinarse con sufi-
ciente certeza el riesgo en cuestión.

Con todo, los principios medioambientales 
como muchos otros conceptos generales con-
tenidos en la legislación, deben ser precisados 
por las instancias jurisdiccionales y su alcance 
está muy vinculado a la evolución de la juris-
prudencia, que en cierto modo se ve influida 
por los valores sociales y políticos que preva-
lecen en la sociedad, y, conforme dispone el 
Informe sobre la aplicación del derecho de la 
UE elaborado por la Comunidad de Madrid; 
“La entrada en vigor del Tratado de la Unión 
Europea en noviembre de 1993, conocido como 
Tratado de Maastrich, supuso un nuevo avan-
ce, por varios aspectos. En primer lugar, intro-
dujo el concepto de “crecimiento sostenible 
respetuoso con el medio ambiente”, estableció 
explícitamente el principio de cautela en el ar-
tículo 174 (antiguo articulo 130 R del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea) que 
sienta las bases de la política medioambiental. 
El Tratado elevó las medidas medioambienta-
les a la categoría de “políticas” y estableció el 
sistema de votación por mayoría cualificada en 
el Consejo, salvo para medidas tales como la 
fiscalidad medioambiental o la ordenación del 
territorio que siguen sometidos a la regla de la 
unanimidad”.

La política ambiental europea se basa en 
los principios de cautela, prevención, recti-
ficación en la fuente y en el famoso principio 
de “quien contamina paga” sancionado por la 
Organización para la Cooperación y el Desarro-
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El VI Programa de acción en materia de 
medio ambiente (PAM), adoptado en 2002, 
definió las prioridades y los objetivos de la 
política medioambiental europea hasta 2012, 
concentrada en cuatro ámbitos de acción 
prioritarios: el cambio climático, la biodiversi-
dad, el medio ambiente y la salud, y la gestión 
sostenible de los recursos y los residuos. Se 
completaba con siete estrategias temáticas 
referidas a los ámbitos siguientes: la conta-
minación atmosférica, los residuos, el medio 
ambiente marino, los suelos, los plaguicidas, 
los recursos naturales y el medio ambiente 
urbano. Sin embargo, se ha de avanzar en 
cuanto a la aplicación de las normas y objeti-
vos acordados por la UE y mejorar la protec-
ción de la biodiversidad, el suelo y la calidad 
del agua. 

Otro aspecto positivo reseñable es que el 
VI PAM logra proporcionar un marco global 
para la política medioambiental europea. No 
obstante, la aplicación inadecuada del Dere-
cho de la UE en materia de medio ambiente 
por parte de los Estados miembros también 
ha sido determinante, como factor restricti-
vo en el avance de la política ambiental co-
munitaria.

El VII Programa de acción en materia de 
medio ambiente vigente hasta 2020, recono-
ce la importancia de dar al público un acceso 
mucho mayor a la información. De este modo, 

La configuración de este principio constitu-
ye la más importante y novedosa aportación 
en aras de resolver o superar las frecuentes 
situaciones de incertidumbre que al Derecho 
Ambiental se le plantean. Esa importancia ya 
fue señalada en el Consejo Europeo de Niza 
de 2001, donde se adoptó un texto despro-
visto de carácter normativo: la Comunicación 
sobre el uso del principio de precaución que 
confirma en líneas generales las orientaciones 
que respecto a este principio había señalado 
anteriormente la Comisión, existiendo ade-
más pronunciamientos judiciales sobre la re-
levancia del principio de cautela, y, entre to-
das, la Sentencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas (TJCE), C-127/02 de 7 
de septiembre de 2004.

Estos principios medioambientales de la 
UE que emanan de los distintos tratados inter-
nacionales, y que rigen la política europea en 
materia ambiental, son de indiscutible valor 
normativo, por su finalidad protectora del me-
dio ambiente, con la imprescindible y valiosa 
aportación de los tribunales en la interpreta-
ción de las normas, siendo, en la práctica, ne-
cesario un decidido avance en la implemen-
tación efectiva de estos principios, dado que 
en el caso de España algunos procedimientos 
administrativos no han sido del todo garantis-
tas y han permitido intervenciones en suelo 
merecedor de protección por sus indiscutibles 
valores ambientales.
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esta materia, siendo además uno de los sínto-
mas del creciente interés por la conservación 
de los recursos naturales que se va consolidan-
do en nuestra sociedad. Este surgimiento de 
una fuerte sensibilidad en torno a la ecología 
ha sido paralelo al deterioro ocasionado sobre 
nuestro entorno y los desafíos que éste con-
lleva. De ahí que en la actualidad problemas 
como el cambio climático o la extinción de es-
pecies sean algunos de los desafíos más serios 
que afronta nuestra civilización.

El derecho a disfrutar de un medio ambien-
te adecuado para el desarrollo de la persona es 
además una de las más ambiciosas aspiracio-
nes del constituyente. Pocos principios recto-
res de la política social y económica requerirán 
un mayor esfuerzo para su realización y serán 
tan relevantes para el bienestar de las genera-
ciones futuras. 

El derecho constitucional dedica el art. 45 
CE al medio ambiente, dentro del título de los 
derechos y deberes fundamentales: “Todos 
tienen el derecho a disfrutar de un medio am-
biente adecuado para el desarrollo de la per-
sona, así como el deber de conservarlo”. Del 
mismo modo, el art. 149.1. 23ª CE atribuye al 
Estado la competencia para dictar legislación 
básica en materia de medio ambiente, sin per-
juicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales 
de protección. 

el público entendería mejor la problemática 
medioambiental y sería más fácil que los indi-
viduos aportaran mejoras a su propio entorno. 
Por otra parte, también reconoce la necesidad 
de mejorar los sistemas de inspección y vigilan-
cia, y de un mejor acceso a la justicia en cues-
tiones medioambientales.

En definitiva, en treinta años la acción 
medioambiental europea, desde la firma del 
Acta Única Europea de 1986, ha pasado de un 
enfoque corrector de determinados problemas 
específicos a un enfoque más transversal, pre-
ventivo e integrado. El desarrollo sostenible, 
término ciertamente manido en nuestros días, 
ya se incluyó entre los objetivos de la Unión en 
el Tratado de Ámsterdam de 1997 reforzando 
la integración de la protección del medio am-
biente en las demás políticas comunitarias. Asi-
mismo, se ha facilitado la posibilidad de que un 
Estado miembro aplique normas más estrictas 
que las normas armonizadas, siempre que sean 
compatibles con el Tratado y se comuniquen a 
la Comisión.

III. El medio ambiente en la Constitución

La preocupación por la protección del me-
dio ambiente es uno de los aspectos más inno-
vadores y característicos de la parte dogmática 
de la Constitución de 1978. Nuestro texto cons-
titucional pasa a ser así uno de los pioneros en 
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IV. �La defensa y protección del medio 
ambiente 

La defensa del medio ambiente tiene un 
claro enfoque preventivo del daño ambiental 
y en la práctica se ejerce como limite a la so-
beranía de los Estados respecto de sus propios 
recursos naturales y riquezas con el fin de ma-
tizar su libertad de disposición y garantizar su 
conservación.

El acceso a la justicia es fundamental para 
garantizar la aplicación y ejecución de las nor-
mas y políticas de protección ambiental cuando 
se incumplen. Por ello, esta guía se refiere, en 
los siguientes epígrafes, al acceso a la justicia 
en los distintos órdenes jurisdiccionales. Aquí 
solo apuntamos lo siguiente, como introduc-
ción al contenido del Convenio de Aarhus y al 
acceso a la Justicia ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea.

El acceso a la justicia ambiental es uno de los 
tres pilares del Convenio de la Comisión Econó-
mica para Europa de las Naciones Unidas sobre 
acceso a la información, participación del públi-
co en la toma de decisiones y el acceso a la jus-
ticia en materia de medio ambiente (Convenio 
de Aarhus (CA), 1998) Este Convenio desempe-
ña un rol fundamental para dar cumplimiento al 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 
16 para promover sociedades justas, pacíficas e 
inclusivas. Dicho convenio fue ratificado por Es-

En esa misma línea, conforme a reiterada 
doctrina del Tribunal Constitucional, sentencias 
64/1982, de 4 de noviembre, 170/1989, de 19 
de octubre, 149/1991, de 4 de julio, 102/1995, 
de 26 de junio, y 101/2005, de 20 de abril, esta 
competencia habilita al Estado para proceder 
a un encuadramiento de una política global de 
protección ambiental, habida cuenta del alcan-
ce no sólo nacional sino europeo que tiene la 
regulación de esta materia y de la exigencia de 
la indispensable solidaridad colectiva (art. 45.2 
CE), en el bien entendido que la legislación bá-
sica del Estado cumple no sólo una función de 
uniformidad relativa, sino también de ordena-
ción mediante mínimos que deben ser respe-
tados en todo caso, pero que pueden permitir 
también niveles de protección más altos esta-
blecidos por las Comunidades Autónomas, y 
así, entre todas, la STC 69/2013, de 14 de mar-
zo, Fundamento Jurídico Primero.

En efecto, aunque la norma constitucional 
atribuye al Estado la competencia para dictar 
legislación básica en materia de medio am-
biente, este cumple no sólo una función de 
uniformidad relativa, sino también de ordena-
ción mediante mínimos que deben ser respe-
tados en todo caso, siendo indiscutible que las 
Comunidades Autónomas pueden establecer 
niveles de protección más estrictos. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1982/64
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1989/170
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1991/149
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1995/102
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/2005/101
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miembros destinatarios, o su transposi-
ción incorrecta o incompleta.

2. �La deficiente aplicación efectiva por par-
te de los Estados miembros de cualquier 
norma de Derecho Comunitario (Tratado, 
Reglamento, Directiva).

3. �La mala aplicación del derecho comunita-
rio, cuando el Estado miembro no aplica 
de una forma eficiente la norma nacional 
de transposición.

Mediante el recurso por incumplimiento el 
TJUE controla el respeto por parte de los Esta-
dos miembros de las obligaciones que les in-
cumben en virtud del Derecho de la UE. Este 
recurso puede interponerlo bien la Comisión 
Europea bien otro Estado miembro que deberá 
someter el asunto previamente a la Comisión. 
Si el Tribunal de Justicia declara que se ha pro-
ducido un incumplimiento, el Estado de que 
se trate está obligado a adoptar las medidas 
necesarias para poner fin al incumplimiento y, 
en caso de que la Comisión estime que no las 
ha llevado a cabo, podrá someter el asunto de 
nuevo al Tribunal a fin de imponer al Estado in-
cumplidor el pago de una sanción pecuniaria.

Por lo que se refiere a la ejecución de las 
sentencias dictadas por los Tribunales euro-
peos en materia de medio ambiente, los Es-
tados miembros están obligados a adoptar las 
medidas necesarias si se declara que se han 

paña el 15 de diciembre de 2004 y entró vigor el 
31 de marzo de 2005, otorgando especial impor-
tancia a la tutela judicial del derecho a un medio 
ambiente adecuado. Con todo, no establece una 
acción pública, ni siquiera respecto del acceso a 
la información o de participación.

El acceso de los particulares a la jurisdicción 
comunitaria es limitado, ya que para plantear 
un recurso por incumplimiento ante el TJUE 
solo están legitimados los Estados miembros y 
la Comisión Europea. En consecuencia, los par-
ticulares o bien tienen que acudir a vías indi-
rectas para la tutela del derecho comunitario, 
o pueden comunicar a la Comisión su posible 
incumplimiento, para que ésta —si lo estima— 
inicie un procedimiento de infracción, que pue-
de finalizar con la interposición de un recurso 
de incumplimiento; o solicitar a los tribunales 
internos el planteamiento de una cuestión pre-
judicial, cuando se plantee una cuestión sobre 
la interpretación o la validez de una norma co-
munitaria aplicable en un litigio que se sustan-
cie en la jurisdicción nacional.

En la práctica, existen dos categorías funda-
mentales de infracciones del Derecho Comuni-
tario, que suelen fundamentar la apertura de 
procedimientos de infracción:

1. �La falta de incorporación o la incorpora-
ción tardía de las Directivas en los dife-
rentes derechos internos de los Estados 
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242, de 21/8/96 sobre la aplicación del art. 171 
TCE (actual art. 228 CE). 

Si el Tribunal de Justicia declarara que el Esta-
do miembro ha incumplido su sentencia, podrá 
imponerle el pago de una suma a tanto alzado o 
de una multa coercitiva. La Comisión mantiene 
actualizada la información sobre transposición 
de directivas y procedimientos de infracción en 
todos los Estados miembros. Esta información 
incluye informes anuales de seguimiento en la 
aplicación del Derecho comunitario. 

incumplido las obligaciones que les incumben 
conforme al Tratado. Si la Comisión estimare 
que el Estado miembro afectado no ha tomado 
tales medidas, emitirá un dictamen motivado, 
tras haber dado a aquél la oportunidad de pre-
sentar sus observaciones, y podrá someter el 
asunto al Tribunal de Justicia. La Comisión in-
dicará el importe que considere adecuado a las 
circunstancias para la suma a tanto alzado o la 
multa coercitiva que deba ser pagada por el Es-
tado miembro. En este punto, véase la Comu-
nicación de la Comisión publicada en el DOCE C 
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La protección del medio ambiente ante actos 
de la Administración

Antonio Tena Núñez

I. Marco legal

La protección del medio ambiente ante actuaciones u omisio-
nes de la Administración en España es una materia objeto de nu-
merosos debates tanto doctrinales como jurisprudenciales. 

La normativa preconstitucional y en concreto el Reglamento 
de Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas, Decre-
to 2414/1961 de 30 de noviembre, ya señalaba en su artículo 1º 
que su objeto era… “evitar que ciertas actividades… produzcan 
incomodidades, alteren las condiciones normales de salubridad e 
higiene del medio ambiente”.

La Constitución Española de 1.978 recoge entre los “Principios 
rectores de la Actividad social y económica” y en su artículo 45, el 
derecho a “disfrutar de un medio ambiente adecuado” y la obliga-
ción de “utilización racional de los recursos naturales” y el esta-
blecimiento de sanciones y obligación de reparar el daño causado 
a los responsables.

La gestión en materia de protección del medio ambiente recae 
en las CCAA y la legislación básica en materia de protección del 
medio ambiente recae en el Estado, según el marco competencial 
derivado de los artículos 148.1. 9º y 149.1.23ª.

Dependiendo del lugar o el daño producido podremos acudir a 
las innumerables leyes sectoriales que afectan a las distintas ma-
terias, Aguas, Costas, Minas, Hidrocarburos, Energía Nuclear, Sue-

2
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mento y dos Directivas que incorporan obligacio-
nes para los Estados Miembros que ratificaron el 
Convenio, siendo éstas la Directiva 2003/4/CE y 
la Directiva 2003/35/CE. 

Por estos antecedentes, se elaboró la Ley 
27/2006, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación públi-
ca y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, transponiéndose por este medio las 
referidas Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE.

II. �Obligación de las autoridades públicas 
de información ambiental

Las autoridades públicas deberán adoptar 
todas aquellas medidas oportunas para asegu-
rar la difusión de la información ambiental y su 
puesta a disposición del público de la manera 
más amplia y sistemática posible. Para ello, de-
berán organizar y actualizar la información rele-
vante para sus funciones que obre en su poder 
con vistas a una difusión sistemática y activa, 
adoptando todas las medidas necesarias para 
garantizar que la información ambiental se 
haga disponible en bases de datos electrónicas 
de fácil acceso al público a través de redes pú-
blicas de telecomunicaciones. 

El deber de información se contempla tam-
bién en la Ley 19/2.013, de 9 de Diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 

lo, Evaluación de Impacto, Envases, Residuos y 
los reglamentos que desarrollan estas leyes.

Hay que destacar la especial incidencia del 
Derecho Comunitario y la transposición de sus 
normas en nuestro acervo jurídico interno.

La Unión Europea ratificó mediante decisión 
del Consejo 2005/370 el Convenio de Aarhus de 
25 de junio de 1.998 cuyo objeto es el acceso a la 
información y a la participación del público en la 
toma de decisiones en materia de medio ambien-
te. En síntesis, lo que se establecía en este Con-
venio era que, los ciudadanos pudieran disfrutar 
del derecho a un medio ambiente saludable –de-
biendo cumplir también el deber de respetarlo y 
protegerlo– teniendo el derecho de acceso a la 
información ambiental, estando legitimados para 
participar en los procesos de toma de decisiones 
de carácter medioambiental, y pudiendo acceder 
a la vía de la justicia para aquellos casos en que 
los derechos consagrados se vieran afectados.

Introduce igualmente este texto una previ-
sión que habilita a los administrados a entablar 
procedimientos administrativos o judiciales di-
rigidos a impugnar cualquier acción u omisión 
imputable que constituya una vulneración de la 
legislación ambiental.

Este Convenio fue ratificado por España en 
diciembre de 2.004. Igualmente, la Unión Euro-
pea, ratificó el convenio, elaborando un regla-
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�Velar porque la información recogida esté 
actualizada y sea precisa.

�Asegurar por todos sus medios el efectivo 
acceso al derecho de información, desig-
nando para ello unidades responsables 
de información ambiental y creando y 
manteniendo los medios de consulta de 
información solicitada. 

�Las solicitudes de información ambiental 
deberán dirigirse a la autoridad pública 
competente para resolverlas y se trami-
tarán de acuerdo con los procedimientos 
que se establezcan al efecto. 

III. �Excepciones a la obligación de facilitar 
la información ambiental

Los supuestos en los que las autoridades 
públicas se ven exentas de la obligación de pro-
porcionar cierta información son los siguientes:

�Cuando la información solicitada a la au-
toridad pública no obre en poder de esta 
o en el de otra entidad a su nombre.

�Que la solicitud sea manifiestamente irra-
zonable.

�Que la solicitud esté formulada de mane-
ra excesivamente general.

y Buen Gobierno y leyes autonómicas dictadas 
en la materia, por medio de las cuales se esta-
blece un sistema general de transparencia en la 
información pública. 

Estas obligaciones se entienden cumplidas 
cuando se han creado enlaces con direcciones 
electrónicas a través de las cuales pueda ac-
cederse a dicha información, encargándose la 
Administración de mantener esta información 
actualizada. 

Entre las obligaciones de las autoridades pú-
blicas en materia de información ambiental, se 
recogen:

�Informar al público de manera adecuada 
sobre los derechos que les otorga la Ley 
27/2006 y de las vías para ejercitar sus 
derechos.

�Facilitar información para su correcto 
ejercicio, así como consejo y asesora-
miento en la medida que resulte posible.

�Elaborar listas de autoridades públicas en 
atención a la información ambiental que 
obre en su poder, que se harán pública-
mente accesibles.

�Garantizar que su personal asista al públi-
co cuando trate de acceder a la informa-
ción ambiental.
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�Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de ca-
rreteras.

�Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

�Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
Julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas.

�Ley 25/1982, de 30 de junio, de agricultu-
ra de montaña.

La normativa que regula la legitimación ac-
tiva en el ámbito administrativo y contencioso 
administrativo para recurrir o litigar frente a los 
daños medioambientales se encuentra en las 
siguientes leyes:

�Ley 39/2015, de 1 de otubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

�Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

�Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del 
Poder Judicial.

�Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que 
se regulan los derechos de acceso a la in-
formación, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente.

�Que la solicitud se refiera a material en 
curso de elaboración o a documentos o 
datos inconclusos.

�Que la solicitud se refiera a comunicacio-
nes internas. 

IV. Daños medioambientales y legitimación

Existen dos tipos de daños medioambientales:

�Por un lado, los denominados daños 
medioambientales tradicionales o indivi-
duales son los que afectan directamente 
a los intereses o derechos directos de un 
particular, como por ejemplo aquellos 
que afecten directamente a su salud o a 
su propiedad, o aquellos que influyan en 
las relaciones de vecindad.

�Por otro lado, existen los denominados 
daños medioambientales públicos, que, 
no afectando directamente a derechos o 
intereses individuales, hacen que el indi-
viduo se vea perjudicado en su calidad de 
miembro del colectivo.

Las diferentes manifestaciones de estos da-
ños, en función de la actividad causante de los 
mismos, vienen recogido en diferentes norma-
tivas sectoriales como por ejemplo:
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2.4.2 ha vulnerado los derechos que le 
reconoce esta Ley podrá interponer di-
rectamente una reclamación ante la Ad-
ministración Pública bajo cuya autoridad 
ejerce su actividad. La Administración 
competente deberá dictar y notificar la re-
solución correspondiente, la cual agotará 
la vía administrativa y será directamente 
ejecutiva, en el plazo que determine la 
normativa autonómica, o la disposición 
adicional décima, según proceda. 

�En caso de incumplimiento de la resolu-
ción, la Administración Pública requerirá 
a la persona objeto de la reclamación, de 
oficio o a instancia del solicitante, para 
que la cumpla en sus propios términos. 
Si el requerimiento fuera desatendido, la 
Administración Pública podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas por el 
importe que determine la normativa au-
tonómica, o la disposición adicional déci-
ma, según proceda. 

�La cuantía de las multas coercitivas a que 
hace referencia el apartado anterior se 
calculará atendiendo al interés público de 
la pretensión ejercitada. 

Y el artículo 22 de la Ley 27/2006 regula 
la acción popular en asuntos medioambienta-
les, estableciendo que los actos y omisiones 
imputables a las autoridades públicas que 

Las tres primeras normas citadas establecen 
las reglas generales, por lo que se exige para 
estar legitimado ostentar la titularidad de un 
derecho o interés legítimo específicamente 
afectado, por lo que la acción popular se en-
cuentra limitada. En relación con los intereses 
colectivos, se recoge únicamente la legitima-
ción de las asociaciones y organizaciones re-
presentativas de intereses económicos y socia-
les afectados. 

Por su parte, la Ley 27/2006 establece de-
terminadas normas especiales. Así, su artículo 
20 dispone que el público que considere que 
un acto o, en su caso, una omisión imputable 
a una autoridad pública ha vulnerado los dere-
chos que le reconoce esta Ley en materia de in-
formación y participación pública podrá inter-
poner los recursos administrativos regulados 
en el Título VII de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (hoy Tí-
tulo V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), así como el recurso 
contencioso administrativo. 

El artículo 21 de la misma Ley 27/2006 dis-
pone que:

�El público que considere que un acto u 
omisión imputable a cualquiera de las 
personas a las que se refiere el artículo 
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blecen una legitimación directa para los parti-
culares que no tengan un interés directo o un 
interés legítimo afectado por la actuación ad-
ministrativa que se pretende impugnar, apre-
ciándose que “el propio Convenio parece que 
pretende privilegiar a los individuos perjudica-
dos y a los ciudadanos organizados”1.

Pero, a pesar de la existencia de diversas 
restricciones que impone la legislación en re-
lación con la legitimación activa, son comunes 
los pronunciamientos de tribunales en los que 
se interpreta esta normativa de manera exten-
siva, con base a lo establecido en los artículos 
9.3, 25, 45 y 105 de la Constitución Española. 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
ha recogido en numerosas sentencias –a desta-
car, entre otras, STJUE de 5 de febrero de 1.963, 
C-26/62 y 15 de julio de 1.964, C-6/64– que el 
juez nacional debe interpretar el Derecho In-
terno agotando todas las posibilidades para 
que no se produzca un resultado contrario al 
perseguido por la norma europea.

Este mismo Tribunal, por medio de la Sen-
tencia de 8 de Marzo de 2.011 (C-240/09), se 
pronunció al respecto de la configuración pro-
cesal del régimen de recursos, indicando que 

1 �European Documentation Center / 2018/534165 “Interpretación 
Convenio Aarhus: Héctor García Morago, Magistrado de la sala de 
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña.

vulneren las normas relacionadas con el me-
dio ambiente enumeradas en el artículo 18.1 
podrán ser recurridas por cualesquiera perso-
nas jurídicas sin ánimo de lucro que se enu-
meran a continuación: 

�Aquellas personas jurídicas que tengan 
entre los fines acreditados en sus estatu-
tos la protección del medio ambiente en 
general o la de alguno de sus elementos 
en particular.

�Las personas jurídicas que se hubieran 
constituido legalmente al menos dos 
años antes del ejercicio de la acción y que 
vengan ejerciendo de modo activo las ac-
tividades necesarias para alcanzar los fi-
nes previstos en sus estatutos.

�Las personas jurídicas que según sus esta-
tutos desarrollen su actividad en un ám-
bito territorial que resulte afectado por la 
actuación, o en su caso, omisión adminis-
trativa.

De la lectura del referido artículo 22, puede 
observarse que se restringe la legitimación ac-
tiva para ejercer la acción popular a determina-
das entidades sin ánimo de lucro. 

Si analizamos todo ello, ni el Convenio de 
Aarhus, ni las referidas Directivas 2003/4/CE 
y 2003/35/CE, ni la propia Ley 27/2006 esta-
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vigor limitan la legitimación a los individuos di-
rectamente perjudicados y los ciudadanos or-
ganizados a través de asociaciones con ciertos 
requisitos.

V. Recursos administrativos

La ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, recoge en los artículos 
112 a 126 los diversos recursos administrativos 
que pueden interponerse ante los actos u omi-
siones de la Administración, para salvaguardar 
los intereses y derechos de los administrados. 
Entre los referidos recursos, existen unos consi-
derados como ordinarios y otros como extraor-
dinarios.

a falta de regulación comunitaria corresponde 
a los Estados miembros, añadiendo un límite, 
consistente en que la regulación procesal de 
las acciones destinadas a garantizar la tutela de 
los derechos que el ordenamiento jurídico de 
la Unión confiere a los justiciables no debe ser 
menos favorable que la referente a recursos se-
mejantes de Derecho interno, ni tampoco debe 
hacer imposible en la práctica, o excesivamen-
te difícil, el ejercicio de los derechos conferidos 
por el ordenamiento jurídico de la Unión. 

En todo caso, parece claro que, a día de hoy, 
es necesaria una nueva regulación en materia 
de acceso a la Justicia para la protección del 
medio ambiente, en la que se imponga legal-
mente la extensión a la legitimación activa, 
dado que la letra de los preceptos legales en 
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CUADROS-ESQUEMAS DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

RECURSO DE ALZADA

OBJETO
– Resoluciones que no ponen fin a la vía administrativa.
– �Actos de trámite que imposibiliten continuar 

procedimiento o causen indefensión.

ÓRGANO QUE RESUELVE El superior jerárquico del que dictó el acto impugnado.

PLAZO DE INTERPOSICIÓN – Acto expreso: 1 mes.
– Acto tácito: 3 meses.

PLAZO DE RESOLUCIÓN Tres meses

EFECTOS FALTA DE RESOLUCIÓN 
EXPRESA Desestimatorio.
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RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN

OBJETO Resoluciones que ponen fin a la vía administrativa.

ÓRGANO QUE RESUELVE El mismo que dictó el acto impugnado.

PLAZO DE INTERPOSICIÓN Acto expreso: 1 mes.
Acto tácito: 3 meses.

PLAZO DE RESOLUCIÓN Un mes.

EFECTOS FALTA DE RESOLUCIÓN 
EXPRESA Desestimatorio.

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN

OBJETO Resoluciones firmes en vía administrativa.

ÓRGANO QUE RESUELVE El mismo que dictó el acto impugnado.

PLAZO DE INTERPOSICIÓN – 4 años cuando se trate de error documental.
– 3 años para el resto de casos

PLAZO DE RESOLUCIÓN Tres meses.

EFECTOS FALTA DE RESOLUCIÓN 
EXPRESA Desestimatorios
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VII. Acceso a la justicia: costes y garantías

El acceso a la justicia ya sea por medio de 
la acción popular o vía recurso, conlleva, en la 
práctica, una serie de dificultades para los in-
dividuos y administrados, quienes pueden ver 
frustradas sus pretensiones debido a los altos 
costes en que se puede llegar a incurrir, debido 
a las cuantías económicas que se ventilan en 
estos procedimientos y los intereses de las em-
presas que se ven involucradas.

Antiguamente, hasta el año 2011, se seguía 
la regla de no imposición de costas en los pro-
cesos de instancia del orden contencioso-ad-
ministrativo, pero tras la entrada en vigor de la 
Ley 37/2011, de 10 de octubre, de agilización 
procesal, se produjo una modificación de este 
criterio, pasándose a la imposición de costas 
por el principio del vencimiento. 

De la lectura del artículo 139 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción contencioso-administrativa, se apre-
cian cuatro posibilidades en cuanto a la impo-
sición de costas:

�Ser condenado a la totalidad de las costas.

�Ser condenado a una parte de las costas.

�Ser condenado hasta una cifra máxima de 
costas.

VI. Recurso contencioso-administrativo

Se interpone contra las disposiciones de ca-
rácter general y contra los actos expresos y pre-
suntos de la Administración Pública que pongan 
fin a la vía administrativa. Igualmente, este re-
curso puede interponerse en aquellos casos en 
que la Administración incurre en inactividad.

En la jurisdicción contencioso-administrati-
va, las partes podrán conferir su representación 
para la personación a un Procurador, debiendo 
ser asistidas por Abogado.

Plazos:

�En el caso de recurrir un acto expreso, el 
plazo será de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la 
disposición impugnada.

�Para el caso de actos presuntos, esto es, 
de silencio administrativo, el plazo será 
de seis meses que serán contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto administrativo presunto. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional estable-
ció por medio de su Sentencia de 10 de abril de 
2.014 que cuando la Administración rechaza una 
petición de un particular por silencio administra-
tivo, no existe plazo para interponer recurso ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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en que incurrirán si deciden entrar en un pro-
cedimiento judicial por esta vía. 

Igualmente, para el caso de solicitar me-
didas cautelares durante la sustanciación de 
un procedimiento de esta índole, se exigirá a 
quien la solicita que preste una suma económi-
ca en concepto de caución o garantía, o la cons-
titución de avales, viéndose incrementados de 
esta manera los costes del procedimiento.

La interposición de cualquier recurso no sus-
penderá la ejecución del acto impugnado, que 
seguirá su curso. No obstante, el órgano com-
petente para resolver el recurso deberá valorar 
razonadamente entre el perjuicio que causaría 
al interés público o a terceros la suspensión y el 
perjuicio que causa al recurrente como eficacia 
de inmediata del acto recurrido, pudiendo ser 
acordada la suspensión. 

�No ser condenado a las costas como con-
secuencias de las dudas de hecho o de 
derecho que presentaba el asunto.

A la vista de una gran diversidad de criterios 
por parte de los diferentes juzgados y tribunales, 
se aprecia la necesidad de que el legislador re-
tome la propuesta de la Sección Especial para la 
Reforma de la Ley de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y que, en consecuencia, se regule 
reglamentariamente la cuantía de las compen-
saciones por gastos de abogado y procurador, 
con independencia de los pactos que alcancen 
los abogados y procuradores con sus clientes.

Esta necesidad de regulación de las cuantías 
no lo es solamente desde el punto de vista de 
la eficiencia de la justicia administrativa, sino 
desde el punto de vista de los justiciables, para 
que de esta manera puedan calcular los costes 
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La responsabilidad patrimonial de la 
Administración en caso de inactividad 

María Victoria Hormigos Fabeiro

I. �La inactividad de la Administración como incumplimiento 
de las obligaciones que le incumben

Podemos decir que existe inactividad por parte de la Administra-
ción en los supuestos en los que se requiere, por parte de ésta, cual-
quier actividad jurídica o material, legalmente debida y materialmen-
te posible y, sin embargo, la Administración omite dicha actuación.

En el ámbito del medio ambiente, las obligaciones más rele-
vantes de la Administración son:

�Responder de los daños que se produzcan en este y que 
sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos (art. 106 de la Constitución [C.E]) 

�Establecer medios de vigilancia y control tanto de las activida-
des realizadas por ella, como de las realizadas por terceros y 
que sea susceptibles de causar deterioros medioambientales, 
estragos en el patrimonio o en la salud de las personas (art. 45, 
46 y 43 de la C.E.), imponiendo medidas de corrección y san-
ciones a las conductas infractoras de está. (art. 45.3 de la C.E.)

�Acordar y ejecutar por sí misma las medidas de prevención, 
de evitación de nuevos daños o de reparación si se dan las 
circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental [LRA].

�Instar, de oficio, el procedimiento de responsabilidad por 
daños medioambientales, si estos no se instan por persona 
interesada (Art. 41 LRA).

3
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en su inactividad o pasividad, pudiendo distin-
guir entre:

�Los supuestos en los que el daño ambien-
tal sea consecuencia del incumplimiento 
de su deber normativo, puesto que la 
Administración está obligada a proteger 
el medio ambiente y los recursos natu-
rales, dicha protección también se debe 
realizar ejerciendo la función normativa 
y en el caso de que no la ponga en prác-
tica, la Administración será responsable 
de todos aquellos daños que se provo-
quen como consecuencia de su omisión. 
El fundamento de dicha responsabilidad 
se encuentra en la falta de previsión, que 
provoca que se realicen actividades sus-
ceptibles de causar daños ambientales 
sin que estén reguladas y que, como con-
secuencia de esta omisión, se hayan pro-
ducido los daños.

�Supuestos en los que el daño al medio 
ambiente sea consecuencia de la inexis-
tencia de un servicio obligatorio, en que 
el fundamento de su responsabilidad se 
encuentra en la inactividad de la Adminis-
tración que está obligada a actuar. En la 
práctica es muy frecuente que sea la Ad-
ministración Local la que quebrante este 
deber, atribuido por Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local (Art. 25), entre otras normas, 

�Controlar y vigilar que, en los procesos de 
autorización de actividades susceptibles 
de causar daños medio ambientales, se 
observe la normativa legal establecida al 
efecto (Art. 45, 46 C.E.).

�Controlar y vigilar que se cumpla la nor-
mativa establecida al efecto, durante la 
fase de desmantelamiento de explotacio-
nes o industrias, susceptibles de causar 
daños medioambientales.

�Adoptar medidas de urgencia, en el caso 
de catástrofes (Ley 17/2015, de 9 de julio, 
del Sistema Nacional de Protección Civil).

II. �La responsabilidad de la Administración 
por inactividad

Con frecuencia, la inactividad de la Adminis-
tración en materia de medio ambiente deter-
mina la responsabilidad patrimonial de ésta.

2.1. �Fundamento de la responsabilidad 
de la Administración por inactividad

La Administración tiene el mandato consti-
tucional, con carácter general, de proteger el 
medio ambiente y los recursos naturales. En los 
casos en los que la Administración incumpla su 
deber de vigilancia y control, podremos funda-
mentar dicha responsabilidad, precisamente, 
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ca, lumínica o atmosférica, pues la Admi-
nistración, al conceder las licencias, debe 
velar porque la normativa ambiental al 
respecto se cumpla, imponiendo las me-
didas correctoras necesarias o, en su de-
fecto, suspendiendo el funcionamiento 
de la actividad, revocando la licencia o 
imponiendo sanciones. 

�Casos en los que los daños se derivan de 
actividades, que están permitidas y que 
no exceden los límites impuestos por la 
normativa vigente o la autorización y 
que, a pesar de ello, ha causado daños. 
En estos supuestos el fundamento de la 
responsabilidad de la Administración se 
encuentra en su culpa o negligencia por 
no haber dictado una normativa adecua-
da, en tiempo y forma, que hubiera regu-
lado debidamente una actividad suscepti-
ble de causar daños ambientales o por no 
haber impuesto las medidas preventivas 
o correctoras necesarias, evitando con 
ello los perjuicios producidos.

�Casos en los que la Administración no 
ejercite acciones administrativas o judi-
ciales dirigidas a la restauración ambien-
tal en los supuestos que proceda (Ley 
26/2007 de Responsabilidad Medioam-
biental). El fundamento de la responsa-
bilidad de la Administración se encuentra 
en su pasividad al no ejercitar, estando 

que obliga a ésta a que existan unos ser-
vicios relacionados con el medio ambien-
te, así como unas medidas de protección 
contra la contaminación acústica, lumíni-
ca y atmosférica, entre otras, en las zonas 
urbanas. De este modo, en el caso de in-
cumplimiento de este mandato legal, po-
dría exigirse responsabilidad por funcio-
namiento anormal de un servicio público. 

�Supuestos en los que los daños ambien-
tales son consecuencia de actividades 
prohibidas por la legislación vigente, en 
los casos en los que ha tenido conoci-
miento de las mismas, como consecuen-
cia de denuncias o escritos interpuestos 
ante la Administración competente, nor-
malmente por vecinos, ONGs o asociacio-
nes. El fundamento de la responsabilidad 
de la Administración es su inactividad, 
permitiendo actividades contaminantes 
prohibidas, sin declarar el cese de las mis-
mas, tras constatar la veracidad de las de-
nuncias o los escritos interpuestos. 

�Supuestos en los que el deterioro medio 
ambiental es producto de un incumpli-
miento de la autorización administrati-
va, la responsabilidad de la Administra-
ción se genera por la omisión de su deber 
de control y vigilancia de las actividades 
autorizadas. Estos casos son muy comu-
nes en materia de contaminación acústi-
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yoría de los casos, en la práctica son varias las 
Administraciones, y organismos dependientes 
de estás, los que tienen responsabilidad. En es-
tos supuestos, será de aplicación lo dispuesto en 
el art. 33 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Publico, aplicándo-
se los criterios de distribución de responsabili-
dades entre las Administraciones implicadas o el 
de solidaridad o subsidiariedad, según los casos.

Para poder realizar tal determinación ha-
brá que estudiar la legislación vigente en cada 
CCAA o municipio en materia ambiental. Las 
normativas más comunes que son objeto de 
nuestro estudio son: 

�La Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

�Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, 
por el que se regula el traslado de residuos 
en el interior del territorio del Estado.

�Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de eva-
luación ambiental. 

�Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Pa-
trimonio Natural y de la Biodiversidad. 

�Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación. 

obligada a ello, las acciones pertinentes 
en defensa del medio ambiente, impo-
niendo o solicitando medidas de restau-
ración ambiental.

�Supuestos en los que se produzcan daños 
ambientales a causa de accidentes gra-
ves y catástrofes, en los que la Adminis-
tración tiene la obligación de actuar con 
carácter de urgencia. El incumplimiento 
del deber impuesto para estos casos a la 
Administración por la Ley 17/2015, de 9 
de julio, del Sistema Nacional de Protec-
ción Civil, sería el fundamento de su res-
ponsabilidad, que sería concurrente con 
la del particular que es titular de la activi-
dad que ha provocado el accidente.

2.2. �Determinación de la Administración 
responsable

En el ámbito del derecho medio ambiental, 
la determinación de la Administración respon-
sable, así como su grado de responsabilidad, es 
especialmente compleja, puesto que las com-
petencias se encuentran distribuidas entre las 
Administraciones. De este modo, en función del 
caso, pueden ser responsables los Ayuntamien-
tos, las CCAA, el propio Estado, las Confedera-
ciones Hidrográficas y otros organismos que 
hayan intervenido en el proceso de autorización 
de la actividad o que hubieran incumplido su 
obligación de vigilar, proteger o actuar. En la ma-
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cio de la repercusión que este tenga sobre el 
ser humano, en este supuesto, los legitimados 
serán las asociaciones que tengan como obje-
tivos estatuarios la protección del medio am-
biente y cumplan los demás requisitos de la Ley 
27/2006 de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente.

2.4. Plazos para ejercitar la acción 

Con carácter general, el plazo para ejercitar 
la acción mediante la cual se reclama la res-
ponsabilidad patrimonial de la Administración, 
ya sea directa, ya sea subsidiaria, por daños 
medioambientales, es de un año. Sin embargo, 
si el daño objeto de reclamación es de carácter 
permanente, se podrá reclamar la responsabi-
lidad en cualquier momento.

Si existiera alguna norma sectorial, para la 
materia específica, que concediera un plazo 
mayor, será está de aplicación preferente a la 
general.

La pendencia de un proceso penal cuyo 
objeto sea la fijación de unos hechos que 
sean relevantes para precisar la responsabi-
lidad patrimonial de la Administración, o la 
dimensión de la responsabilidad subsidiaria 
de la Administración, interrumpe el plazo de 
prescripción.

�Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido. 

�Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 
de diciembre de 1991, relativa a la pro-
tección de las aguas contra la contamina-
ción producida por nitratos utilizados en 
la agricultura.

�Ley 26/2007, de Responsabilidad Medio-
ambiental.

�Y legislación urbanística, vigente en cada 
territorio.

2.3. �Legitimación para exigir 
responsabilidad a la Administración

Cuando se han producido daños, en los 
bienes o derechos de un sujeto o varios suje-
tos identificados o individualizados, o se prevé 
que la autorización de una determinada activi-
dad puede producirles daños, serán éstos los 
legitimados para iniciar un procedimiento de 
impugnación o de reclamación de responsabili-
dad patrimonial de la Administración.

Más complicados parecen los supuestos en 
los que no se pueden individualizar los perju-
dicados o a los futuros perjudicados. Pues en 
tal caso el daño recae sobre el medio ambiente 
en sí mismo considerado (son los denominados 
daños medio ambientales puros). Sin perjui-
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pericial que demuestre que los ruidos que pro-
ceden de la actividad contaminante exceden 
del máximo permitido o que los olores son no-
civos, insalubres o molestos, puede ser deter-
minante del éxito de la reclamación.

En muchas ocasiones, encontrar un profe-
sional que pueda realizar estos informes es, en 
la práctica, una tarea ardua puesto que, en al-
gunos casos, hay pocos expertos especializados 
que los realicen.

III. �Supuestos más comunes de inactividad 
de la Administración 

Los casos más frecuentes y procedimientos 
a seguir:

�Casos en los que se han producido daños di-
rectos a sujetos individualizados, proceden-
tes de actividades realizadas por terceros.

Cuando los perjudicados directos por los 
daños sean susceptibles de individualización, 
la reparación del daño causado y las indemni-
zaciones correspondientes se podrán exigir por 
la vía civil a los autores del daño, por vía penal, 
si existiera en este supuesto infracciones pena-
les, o por la vía contenciosa, si existiera culpa 
“in ommitendo” o “in vigilando” o inactividad 
de la Administración, incumpliendo las obliga-
ciones de proteger el medio ambiente. En este 

2.5. �El petitum o la concreta pretensión 
a ejercitar frente a la Administración

En el caso de que existan perjudicados direc-
tos e individualizados por los daños, el petitum 
estaría constituido por la reclamación a la Admi-
nistración para que restaure el medio dañado, 
para que imponga las medidas correctoras nece-
sarias, y/o para que declare el cese en el ejercicio 
de las actividades productoras del daño e indem-
nice a los perjudicados. Dichas indemnizaciones 
incluirán el daño emergente, lucro cesante y los 
daños morales en el caso de que estos existan.

En los supuestos en los que los perjudicados no 
estuvieran individualizados, es decir, que se trata-
se de daños medio ambientales puros, el petitum 
estará constituido por la reclamación a la Admi-
nistración de que restaure y repare los daños pro-
vocados, que imponga medidas correctoras para 
evitar nuevos daños y, en su defecto, que se cese 
en aquellas actividades que provocaron los estra-
gos medioambientales, sin perjuicio de las sancio-
nes penales que se pudieran imponer en su caso.

2.6. Los informes periciales

En este tipo de procedimientos es conve-
niente fundamentar la pretensión con informes 
periciales.

Por ejemplo, si el objeto de la acción es la 
contaminación acústica u odorífica, un informe 



LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN EN CASO DE INACTIVIDAD 37

Jurídico del Sector Público (Art. 32 – Art. 37), 
que desarrolla el art. 106 de la C.E. 

�Aquellos en los que todavía no se han 
producido daños, ya sean a sujetos indi-
vidualizados, ya sean al medio ambiente 
en general, pero se prevé que una vez 
que se autorice la actividad, éstos pue-
dan producirse.

Estos casos son cada vez más comunes, y la 
actuación que se solicita del letrado no es la re-
clamación de los daños o restauración del me-
dio afectado, pues estos no existen aún, sino 
impedir que dicha actividad llegue a autorizar-
se. Si la Administración no ejerce su obligación 
de vigilancia, ya sea durante o con carácter pos-
terior en los procesos de autorización, incurri-
rá en responsabilidad por “culpa in vigilando”. 
Para determinar esta responsabilidad hay que 
poner especial atención en: 

– �Que la evaluación de impacto medio am-
biental, se haya efectuado correctamente.

– �La compatibilidad de la actividad contami-
nante con el planeamiento urbanístico.

– �El cumplimiento de las distancias estable-
cidas, ya sean a núcleos urbanos, a vivien-
das o a otras actividades o industrias.

– �Que dichas actividades, explotaciones 
o industrias, no se encuentren en zonas 
protegidas o cerca de estas, de tal manera 
que pueda perjudicarlas.

caso, desde el punto de vista práctico, la vía ci-
vil es la mejor opción, ya que es más rápida y 
segura, con preferencia incluso a la penal.

�Supuestos en los que no se han producido 
daños directos a sujetos individualizados, 
sino que estos se producen al medio am-
biente en sí mismo considerado, en los 
que no es posible individualizar a los su-
jetos afectados.

Cuando los perjudicados no sean suscep-
tibles de individualización, es decir, los daños 
sean medioambientales puros, la legitimación 
la ostentaran las ONGs, en algunos casos aso-
ciaciones vecinales, que tengan como objeto 
la defensa del medio ambiente. En estos su-
puestos la acción se podrá dirigir contra la Ad-
ministración o Administraciones que hubieran 
incumplido su obligación de actuar, vigilar y 
proteger, siempre que dichas actuaciones pro-
piciaran la causación del daño o su agravación. 

También se podría exigir responsabilidades 
a la Administración que estaba obligada a ini-
ciar de oficio el procedimiento al que se refiere 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabi-
lidad Medioambiental y que sin embargo omi-
tió dicha obligación.

Dichas responsabilidades, se podrán hacer 
valer, por la vía contenciosa, en aplicación de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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�Recomendar la interposición de denun-
cias al SEPRONA, ya que, como en el caso 
anterior, pueden servir de base en el pro-
cedimiento posterior para exigir responsa-
bilidades a la Administración por inactivad.

�Peticiones de información de carácter 
medioambiental. Esta es una herramien-
ta muy útil, especialmente para tomar 
conocimiento de determinados aspectos 
del daño medio ambiental o de determi-
nadas actuaciones realizadas por el órga-
no administrativo. Podrán realizar dichas 
peticiones cualquier persona física o ju-
rídica y las peticiones de información se 
pueden dirigir a la Administración com-
petente en el ámbito medioambiental, 
solicitando cualquier aspecto que intere-
se y que este dentro de su competencia.

En particular, en dichas peticiones se pueden 
solicitar aspectos medio ambientales como: 

– �Informes elaborados por las Confedera-
ciones Hidrográficas y emitidos dentro del 
procedimiento de evaluación de impacto 
medio ambiental.

– �Determinación de la cuantificación justifi-
cada y procedencia de los recursos hídri-
cos necesarios para la explotación, indus-
tria o actividad

– �Los informes, dictámenes y resoluciones 
emitidos por la Administración competen-
te de la CCAA, en materia de patrimonio 
histórico, monumental o arqueológico

– �En los informes de organismos de cuenca, 
de patrimonio u otros que sean necesarios. 

– �En que los procesos de participación, en 
trámites de Información pública del pro-
yecto y del estudio de impacto ambiental, 
sean efectivos, ya que en caso de omitirse 
la participación se podría solicitar la nuli-
dad de la autorización y que se retrotrai-
gan las actuaciones.

IV. �Actuaciones extraprocesales a seguir 
por razones prácticas

En los casos expuestos anteriormente sue-
len ser muy útiles las siguientes actuaciones:

�Presentar escritos en los Ayuntamientos o 
en las Administraciones competentes, so-
licitando una actuación por parte de estos 
y alegando el daño medio ambiental que 
se está produciendo. Las Administraciones 
están obligadas tanto a investigar el daño 
alegado, como su procedencia, instando el 
cese y la reparación. Si la Administración no 
atendiera a la actuación solicitada, tales es-
critos servirán de base en el procedimiento 
posterior, en el que se le exija responsabili-
dades por inactividad. Así sucedió en sen-
tencias como las dictadas por el Tribunal 
Supremo en materia de ruidos, de fecha 
02/06/2008, Nº de Recurso: 10130/2003 o 
en materia de olores de fecha 14/03/2006, 
Nº de Recurso: 2514/2002.
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peticiones. En el caso de Ley 27/2006, del 18 de 
julio, de acceso a la información a la participa-
ción pública y a la justicia en materia de medio 
ambiente, el plazo para facilitar la información 
o para comunicar su negativa es de un plazo 
máximo de:

1.º �Un mes, desde la recepción de la solici-
tud en el registro de la autoridad pública 
competente para resolverla, con carác-
ter general.

2.º �Dos meses, desde la recepción de la soli-
citud en el registro de la autoridad públi-
ca competente para resolverla, si el volu-
men y la complejidad de la información 
son tales que resulta imposible cumplir 
el plazo antes indicado. En este supues-
to deberá informarse al solicitante, en el 
plazo máximo de un mes, de toda am-
pliación de aquél, así como de las razo-
nes que lo justifican. 

Trascurridos los plazos anteriormente enu-
merados, o los establecidos en otras norma-
tivas, sin que hayan dado contestación a la 
petición, se puede interponer un recurso con-
tencioso administrativo para exigirla, basado 
en la inactividad de la administración y en el 
incumplimiento de la obligación de contestar a 
las peticiones de información que se le han rea-
lizado. Si se ha formulado la solicitud en base a 
la Ley 27/2006, rige el silencio positivo.

– �Seguro de Responsabilidad Civil contrata-
do por las explotaciones, industrias o ac-
tividades. 

– �Actas de comprobación del cumplimiento 
de las condiciones fijadas en la autoriza-
ción, conforme a la normativa vigente en 
el territorio.

– �Actas de inspección que se hayan realizado.
– �Sistema de gestión de residuos y docu-

mentos que lo justifiquen.
– �Régimen urbanístico del suelo aplicable al 

caso.
– �Licencias o autorizaciones del uso del sue-

lo para las actividades, industrias o explo-
taciones y, en su caso, los anuncios publi-
cados al respecto.

– �Licencias urbanísticas y de actividad, así 
como de su ampliación o modificación o 
de cualquier otro tipo, otorgadas en re-
lación con las explotaciones, industrias o 
actividades.

– �Informes y consultas emitidas por los 
Ayuntamientos, en los procedimientos de 
autorización.

– �Publicidad y notificaciones realizadas a 
los interesados y posibles vecinos afecta-
dos por la actividad con carácter previo al 
otorgamiento de licencias o autorización 
ambiental.

Hay que poner de relieve que, en muchas 
ocasiones, las Administraciones a las que se les 
solicita la información no dan respuesta a estas 
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Los delitos contra el medio ambiente 
y su tratamiento procesal

José Manuel Marraco Espinós y Eduardo Salazar Ortuño

I. Introducción

La intervención del Derecho Penal en la protección del medio 
ambiente fue prevista como mandato al legislador en el artículo 
45.3 de la Constitución Española. La protección penal del medio 
ambiente ha surgido, además, por una creciente conciencia social 
en la materia y por las limitaciones que tanto el Derecho Admi-
nistrativo –mediante su batería de sanciones–, como el Derecho 
civil –a través de un sistema de responsabilidad estrictamente pa-
trimonial– presentan para disuadir a los eventuales autores de 
las decisiones que pueden originar daños a los ecosistemas. Las 
penas previstas en los delitos el Código Penal referidos al medio 
ambiente, tanto para personas físicas como jurídicas, tienen una 
finalidad preventiva tendente a la evitación de los mayores aten-
tados contra el entorno. Lo anterior, no impide que, tras la con-
dena penal y en el mismo procedimiento se acuda a una pieza 
separada de responsabilidad civil para restaurar el daño, acudien-
do ahora a los criterios de la Ley 26/2007, de Responsabilidad 
Medioambiental.

Los delitos contra el medio ambiente aparecen mayoritaria-
mente recogidos en el Título XVI del Libro II del Código Penal, jun-
to a los delitos contra la ordenación del territorio y el urbanismo 
y contra el patrimonio histórico, todos ellos bienes jurídicos colec-
tivos y relacionados entre sí. Lo anterior no quita que haya otros 
delitos relacionados con el medio ambiente en otros Títulos como 
el XVII, en relación con tipos penales referidos a los incendios o a 
las radiaciones ionizantes.
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La persecución de los delitos contra el me-
dio ambiente responde a características pro-
pias del Derecho Penal y Procesal Penal que 
justifican su tratamiento en esta sección.

II. Características de los delitos ecológicos

Entre las coordenadas técnico-jurídicas más 
importantes de los denominados delitos eco-
lógicos debemos tener en cuenta que afecta a 
bienes jurídicos colectivos, como la salud públi-
ca, de ahí la especial importancia de la acción 
popular encarnada, en muchas ocasiones, por 
asociaciones ciudadanas dedicadas a la defensa 
del medio ambiente; la condición de delitos de 
peligro abstracto y no de daño; la remisión a las 
normas administrativas de protección ambien-
tal para integrar el tipo y la accesoriedad admi-
nistrativa con respecto a las autorizaciones que 
pudieran haberse otorgado a la actividad que 
ha puesto en peligro el medio ambiente.

En la mayoría de delitos ecológicos se exige 
la contravención de las leyes u otras disposicio-
nes de carácter general protectoras del medio 
ambiente, es decir, que lo que no es ilícito ad-
ministrativo o contrario a dicha normativa am-
biental no puede ser sancionado penalmente 
(salvo en algunos casos de transporte de resi-
duos). Esa remisión a la normativa específica 
define a dichos tipos penales como normas 
penales en blanco y exige de aquéllos que de-

nuncien, acusen y enjuicien un conocimiento 
exhaustivo del ordenamiento jurídico-adminis-
trativo para evaluar si la acción u omisión, al ser 
contraria a Derecho, es típica.

Por otro lado, los delitos ecológicos son de-
litos de riesgo o peligro abstracto, es decir, no 
hace falta que se produzca un daño a los ecosis-
temas, sino que es suficiente con que se genere 
un riesgo para aquellos, esto es, una amenaza 
de daño.

III. Tipos penales contra el medio ambiente

Entre los delitos contra el medio ambiente 
y los recursos naturales cabe destacar un tipo 
básico recogido en el artículo 325 del Código 
Penal, que recoge las conductas (vertidos, emi-
siones, etc.) que por sí mismas o en conjunto 
con otras dañen o puedan causar daño a la at-
mósfera, el suelo, las aguas, animales o plan-
tas, y les atribuye unas penas concretas. Dichas 
penas se agravan, según el propio artículo si lo 
que se pone en peligro es el equilibrio de los 
ecosistemas o la salud humana. 

Además de lo anterior, el artículo 327 esta-
blece agravantes por tratarse de una industria 
clandestina, por desobedecer órdenes expre-
sas de la autoridad, por falsear información u 
obstaculizar la actividad inspectora, por daño 
irreversible o catastrófico o por extracción ile-
gal de aguas en período de restricciones. Exis-
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ten otros agravantes, por ejemplo, en el artícu-
lo 330 cuando se dañare algún elemento de un 
espacio natural protegido. 

Existen otros delitos específicos relativos a 
los residuos, la fauna y la flora y quizá el más 
relevante sea el de prevaricación específica en 
materia ambiental que establece en el artículo 
329 del Código Penal penas para aquellas au-
toridades o funcionarios que hayan autorizado 
a sabiendas de su ilegalidad el funcionamien-
to de industrias contaminantes, que hubieran 
silenciado inspecciones o que hubiera omitido 
los controles preceptivos. 

Junto a estos delitos netamente ecológicos 
se encuentras los referidos a la ordenación del 
territorio y el urbanismo (artículos 319 y 320) 
y los referidos a la protección del patrimonio 
histórico (artículos 321 a 324), que incorporan 
sendos delitos de prevaricación específica y 
que tiene problemáticas propias, muy relacio-
nadas con las cuestiones técnicas (normas pe-
nales en blanco) de los delitos contra el medio 
ambiente y los recursos naturales.

Especial mención merece el artículo 339 del 
Código Penal referido a las medidas cautelares 
que, aunque siempre de complicada adopción, 
abre la posibilidad a los titulares de los Juzga-
dos a acudir a cualquier medida tendente a 
restaurar el equilibrio ecológico alterado o a la 
protección del bien jurídico en cuestión.

IV. �Iniciación de las actuaciones:  
Denuncia y Querella

Ante la comisión de delitos contra el medio 
ambiente, la Ley Procesal permite diversos me-
dios para darles respuesta, donde, el más cono-
cido es el de la denuncia ante los Juzgados de 
Instrucción contemplada en el artículo 259 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Podríamos 
definirla simplemente como poner los hechos 
susceptibles de delito en conocimiento de la 
autoridad competente, investigación que en lo 
concerniente a los ilícitos ambientales recae en 
los cuerpos policiales especializados en la ma-
teria: el Servicio de Protección de la Naturaleza 
de la Guardia Civil, Seprona, y recientemente el 
Cuerpo Nacional de Policía, que también se ha 
dotado de un servicio de Medio Ambiente.

Si señalamos que cualquier ciudadano que 
tenga conocimiento de un delito conforme 
establece el artículo previamente citado está 
obligado a ponerlo inmediatamente en cono-
cimiento del Juez de instrucción, los Juzgados 
de Instrucción deberían estar colapsados por 
ejemplo por la contaminación del aire que se 
viene produciendo de manera constante en 
nuestras grandes ciudades, con grave riesgo 
para la salud de las personas y que podría ser 
constitutivo de un delito ambiental.

Sin embargo, la creación en su momento del 
Seprona, ha sido un gran avance para la protec-
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ción del medio ambiente, pues con su grado de 
especialización y competencia profesional ha 
sacado adelante gran cantidad de asuntos en 
virtud de los atestados que realizan.

De otra parte, la Disposición Adicional Prime-
ra de la Ley 10/2006 de 28 de Abril, por la que 
se modifica la Ley 43/2003, de 21 de Noviembre, 
de Montes contempló la creación de Fiscalías de 
Medio Ambiente en las distintas Audiencias Pro-
vinciales. Así, se abre otra de las vías por las que 
cabe interponer la denuncia ante el Ministerio 
Fiscal, contemplada en el artículo 773.2 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Cuando el Ministerio Fiscal tenga noticia 
de un hecho aparentemente delictivo, 
bien directamente o por serle presentada 
una denuncia o atestado, informará a la 
víctima de los derechos recogidos en la 
legislación vigente; efectuará la evalua-
ción y resolución provisionales de las ne-
cesidades de la víctima de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación vigente 
y practicará él mismo u ordenará a la Po-
licía Judicial que practique las diligencias 
que estime pertinentes para la compro-
bación del hecho o de la responsabilidad 
de los partícipes en el mismo. El Fiscal 
decretará el archivo de las actuaciones 
cuando el hecho no revista los caracteres 
de delito, comunicándolo con expresión 
de esta circunstancia a quien hubiere 

alegado ser perjudicado u ofendido, a fin 
de que pueda reiterar su denuncia ante 
el Juez de Instrucción. En otro caso ins-
tará del Juez de Instrucción la incoación 
del procedimiento que corresponda con 
remisión de lo actuado, poniendo a su 
disposición al detenido, si lo hubiere, y los 
efectos del delito.

El Ministerio Fiscal podrá hacer compa-
recer ante sí a cualquier persona en los 
términos establecidos en la ley para la ci-
tación judicial, a fin de recibirle declara-
ción, en la cual se observarán las mismas 
garantías señaladas en esta Ley para la 
prestada ante el Juez o Tribunal.

Cesará el Fiscal en sus diligencias tan 
pronto como tenga conocimiento de la 
existencia de un procedimiento judicial 
sobre los mismos hechos.

Así, mientras la denuncia presentada ante 
el Ministerio Fiscal motiva que se dé cuenta 
al denunciante de si sobre la misma se van a 
incoar diligencias de investigación penal en 
Fiscalía o se toma otra determinación, la de-
nuncia ante el Juzgado de Instrucción simple-
mente pone los hechos en conocimiento de 
dicho órgano, sin que éste tenga obligación de 
dar cuenta al denunciante de lo acontecido, 
a no ser que el denunciante se persone en el 
procedimiento.
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Por último, el artículo 270 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal prevé la interposición de que-
rella, cuya interposición debe efectuarse con los 
requisitos previstos en el artículo 277, que com-
prenden: las formalidades de la dirección ante 
el Juzgado o Tribunal ante el que se presente, las 
circunstancias personales del querellante y del 
querellado, la relación circunstanciada del hecho 
objeto de la querella, la expresión de las diligen-
cias para la comprobación del hecho que ha dado 
lugar a la interposición de la misma, añadiendo la 
admisión de ésta y la práctica de las diligencias, 
así como la firma del querellante y el poder en su 
caso especial o la firma del querellante.

V. �Ejercicio de la acusación:  
Acción Popular y Acusación Privada

El artículo 125 de la Constitución Española 
(CE) señala que los ciudadanos podrán ejercer 
la acción popular.

En los delitos contra el medio ambiente, la 
acción popular viene siendo ejercida por orga-
nizaciones no gubernamentales o asociaciones 
que tienen como finalidad la defensa del me-
dio ambiente y que actúan en lo que podría-
mos definir como “la voz de los sin voz”, valga 
la expresión, puesto que, por citar algún ejem-
plo, bosques, especies protegidas y demás, no 
tienen quien los represente ante los atentados 
contra el medio ambiente.

El ejercicio de la acción popular en los ilícitos 
ambientales se ha visto perjudicado por la utili-
zación de esta figura procesal ante los Tribunales 
por gentes diversas que han accionado para fines 
ajenos a la exigencia de la Justicia como reclaman 
las asociaciones en defensa del medio ambiente.

Así, ello ha dado lugar a la fijación por los 
Tribunales para el ejercicio de la acción popular 
de elevadas fianzas, lo que dificulta la persona-
ción de las asociaciones ambientales. 

Otra de las cuestiones que ha perjudicado 
también a la acción popular ha sido el tratar 
de englobar las acusaciones bajo una única 
dirección letrada, en evitación de una posible 
dilación indebida en el procedimiento por el 
número de éstas. Cuestión controvertida dado 
que bajo una misma dirección letrada tienen 
que agruparse acusaciones populares cuyos 
objetivos y fines sean completamente distintos.

Mucho se ha hablado sobre la regulación 
del ejercicio de la acción popular, pero induda-
blemente sigue siendo una de las asignaturas 
pendientes del legislador la modificación de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal que ha sido 
constantemente “parcheada” y no se ha actua-
lizado en sus términos de una forma general, 
como hubiera sido deseable. Habría que llegar 
a depurar los procedimientos de cara a un solo 
proceso penal, más ágil (por ejemplo sumario 
no tiene sentido en estos momentos), lo que 
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indudablemente redundaría en una justicia 
más operativa y más acorde a la tutela judicial 
efectiva. Ni qué decir tiene que la secular es-
casez de medios de nuestra Administración de 
Justicia sigue siendo una asignatura pendiente.

Por otro lado, se puede dar el supuesto de 
que haya un perjudicado directo y en ese caso 
la acusación será privada. Así, puede recurrir a 
esta vía cualquier persona que pueda verse afec-
tada por ejemplo por una contaminación causa-
da por tercero y con resultado de afectación al 
bien ambiental del que es titular el particular.

VI. Complejidad de la prueba

Indudablemente uno de los aspectos más 
difíciles en el delito ambiental, es probar los 
hechos que han dado lugar al ilícito. Por ejem-
plo, en el caso de la contaminación atmosférica, 
ésta se produce por diversas fuentes y muchas 
veces es difícil encontrar un autor determina-
do. El ejemplo paradigmático es el cambio cli-
mático: Es un hecho que se está produciendo 
de diversas fuentes, y al ser múltiples actores 
los que ocasionan el mismo, provoca una situa-
ción de indefensión, ya que acreditar de forma 
fehaciente quiénes son los causantes del mis-
mo requeriría una pericia muy determinada. 

A todo ello hay que añadir la especialización y 
el coste de las pruebas en los delitos ambienta-

les. La Administración de Justicia, carente de me-
dios personales y materiales por antonomasia, tal 
y como se ha señalado, no ha previsto la incor-
poración de expertos forenses a la misma acor-
des a las circunstancias actuales. Más allá de los 
Médicos Forenses como auxiliares del Juzgado, la 
excepción de los peritos ambientales en las Co-
munidades Autónomas, transferidos los medios a 
las mismas, se encuentra en los Tribunales de la 
Comunidad Valenciana, donde hay una plaza do-
tada a tal fin. Así, en el resto de España, los Juzga-
dos han de recurrir a las listas de expertos de los 
Colegios Profesionales que por su carácter alea-
torio, con toda consideración a los mismos, mu-
chas veces no pueden cubrir la exigente pericial 
ambiental especializada. Igualmente, el Instituto 
Nacional de Toxicología no está dotado suficien-
temente de los medios para atender la totalidad 
de las exigencias de las pericias ambientales.

Ya la Circular 77 (28) de 28 de Octubre de 
1977 del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa sugería, entre otras cosas, la revisión del 
proceso penal para adaptarlo a las necesidades 
del Derecho ambiental y el establecimiento de 
Fiscalías y Secciones de los Tribunales especiali-
zados en materia medioambiental. Pese al tiem-
po transcurrido, no se han conseguido llevar a 
cabo todas las medidas, salvo las Fiscalías am-
bientales. Por consiguiente, desde los colectivos 
de las organizaciones ambientalistas se viene re-
clamando desde hace mucho tiempo la existen-
cia de un cuerpo de peritos ambientales.
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VII. El principio “non bis in idem”

La regulación normativa es tan prolija y va-
riada que dista de ser perfecta, ocasionando 
con frecuencia que una misma conducta esté 
tipificada como ilícita en diferentes textos lega-
les. Ello puede deberse a distintos motivos: Sea 
porque una misma conducta se recoja en dos 
o más disposiciones sancionadoras diferentes 
al tener una de ellas un contenido más amplio 
que otra, sea porque aparezca recogida en una 
norma administrativa y en el Código Penal, o 
porque se dé el llamado concurso ideal o con-
curso medial, es decir, que una de las conduc-
tas tipificadas presuponga otra que también lo 
está en norma distinta.

Como consecuencia de la aplicación estricta 
de las sanciones penales y administrativas, en 
algunos supuestos se produce la imposición de 
varias sanciones por una única conducta, inde-
pendientemente de si la conducta se ha realiza-
do una vez o de forma continuada.

De ahí surge el principio general en derecho 
“non bis in idem”, que según considera la doc-
trina desde la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional de 30 de enero de 1981, se encuentra 
recogido en el artículo 25.1 CE, inherente al 
principio de legalidad. 

Asimismo, parte de la doctrina entiende que 
encuentra reflejo en el artículo 24.2 CE, dado que 

reconoce el derecho a no ser enjuiciado penal-
mente más de una vez por unos mismos hechos. 

Normalmente, atendiendo a las normas de 
la lógica –no siempre de aplicación– y al cri-
terio de “ultima ratio” del derecho penal, ha-
bría que reservar en los ilícitos ambientales las 
conductas más graves para la sanción penal y 
aplicar la sanción administrativa en el resto de 
supuestos. 

La Jurisprudencia ha resuelto los problemas 
que se crean por la concurrencia de varias san-
ciones administrativas atendiendo a la aplica-
ción analógica de cuando concurren la sanción 
penal con la sanción administrativa. Así lo reco-
gió la STC 94/1986 de 8 de julio: 

“(…) el principio non bis in idem impone 
(…) la prohibición de que, por autori-
dades de un mismo orden y a través de 
procedimientos distintos, se sancione re-
petidamente una misma conducta, por 
entrañar esta posibilidad una inadmisi-
ble reiteración en el ejercicio del “ius pu-
niendi” del Estado”.

Así en su momento, el artículo 133 de la Ley 
30/1992 y actualmente el artículo 31.1 de la 
Ley 40/2015, señala:

“No podrán sancionarse los hechos que lo 
hayan sido penal o administrativamente, 
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en los casos en que se aprecie identidad 
del sujeto, hecho y fundamento”.

En consecuencia, recogiendo la doctrina del 
Tribunal Constitucional se incorporó al orde-
namiento jurídico este principio, que prohíbe 
imponer varias sanciones –sean penales y ad-
ministrativas, o varias administrativas– cuando 
concurra esa triple identidad de sujeto infractor, 
hecho y fundamento de las mismas. Nunca pue-
de admitirse una doble sanción por unos mis-
mos hechos, y en el supuesto práctico de que 
se hayan sancionado por las dos vías, penal 
y administrativa, será la sanción penal la que 
prevalezca sobre la sanción administrativa.

 

VIII. Costas 

Las costas procesales, según establece el 
artículo 123 del Código Penal, se entenderán 
impuestas a los responsables de todo delito. 
Tal como establecen los artículos 230 y 240 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y conforme 
señala este último, podrán declararse las costas 
de oficio y condenar a su pago a los procesados 
señalando la parte a que cada uno haya de res-
ponder si fuesen varios con la excepción hecha 
de absolver a los procesados absueltos. Tam-
bién cabe la posibilidad de condenar al pago de 
las mismas al querellante particular o actor civil 
en el caso de que éstos actúen con temeridad o 
mala fe procesal.

Una de las cuestiones controvertidas es 
que las acusaciones conforme a la labor que 
las mismas desarrollan en el procedimiento 
puedan obtener la condena en costas para ser 
resarcidas de sus gastos, conforme señala el 
artículo 124 del Código Penal. Este señala que 
las mismas comprenderán los derechos e in-
demnizaciones ocasionadas en las actuaciones 
judiciales e incluirán siempre los honorarios de 
la acusación particular en los delitos sólo per-
seguibles a instancia de parte.

No hay un pronunciamiento expreso sobre 
las costas de la acusación popular y los Tribuna-
les de Justicia se han pronunciado en algunos 
asuntos, destacando la labor de la referida acu-
sación popular, como por ejemplo el pronun-
ciamiento del Tribunal Supremo en Sentencia 
de fecha 17-11-05 en el ejercicio de la acción 
popular en un delito ambiental, que la Audien-
cia se pronunció señalando que a la misma no 
le asistía derecho alguno y el Tribunal Supremo, 
con encaje en el artículo 124 del Código Penal 
expresó las razones por las cuales consideraba 
que debían incluirse las costas de ésta. Así:

“Efectivamente, es cierto que esta sala ha 
declarado con reiteración que el ejercicio 
de la acción popular, en tanto que prevista 
para personas físicas o jurídicas no directa-
mente afectadas por los hechos delictivos, 
no puede dar lugar a una repercusión de 
las costas debidas a su iniciativa procesal.
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Se trata de un criterio jurisprudencial 
consolidado, dotado de razonable fun-
damento, y cuya vigencia con carácter 
general no parece que pueda cuestio-
narse. Halla sustento en el dato de que, 
en la generalidad de los delitos, hay 
siempre alguien concernido en primera 
persona por las consecuencias lesivas 
que de ellos se derivan normalmente. 
Pero esto es algo que puede no darse 
en tales términos, cuando se trata de 
delitos como el contemplado, que afec-
tan negativamente a los que se conocen 
como “intereses difusos”. En efecto, el 
daño que los mismos producen incide 
sobre bienes colectivos, que son el con-
tenido de los derechos llamados “de 
tercera generación”, de difícil encaje en 
la categoría del derecho subjetivo con-
vencionalmente entendido (forma jurí-

dica habitual de los bienes penalmente 
tutelados), que, en general, presupone 
como titular al individuo singularmente 
considerado, o en todo caso, individuali-
zado o identificable como tal. En cambio, 
esta otra aludida categoría de derechos 
vive en una dimensión que es siempre 
transpersonal, ya que interesan directa-
mente a sujetos colectivos, integrantes 
de grupos humanos indeterminados y 
abiertos. En algunos casos, puede decir-
se que, en rigor, lo hacen a la ciudadanía 
en general e incluso a las generaciones 
futuras como ocurre con los que inciden 
sobre el medio ambiente”.

Esta Sentencia valora la labor de las asocia-
ciones dedicadas a la defensa del medio am-
biente y su trabajo para proteger los intereses 
difusos, como se califica a los ambientales.
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5151

La protección del medio ambiente 
ante la jurisdicción civil

Agustín Bocos Muñoz

I. Introducción

El medio ambiente ha sido considerado por nuestro Tribunal 
Constitucional como una serie de elementos o agentes geológi-
cos, climáticos, químicos, biológicos y sociales que rodean a los 
seres vivos y actúan sobre ellos con una carácter esencialmente 
antropocéntrico y transversal (STC 102/1995). El carácter comple-
jo y polifacético que tienen las cuestiones relativas al medio am-
biente determina precisamente que afecte a los más variados sec-
tores del ordenamiento jurídico (STC 64/1982), siendo el derecho 
administrativo el más habitual por la afección a intereses públicos 
y el necesario control por parte de la Administración. 

La sentencia del Tribunal Supremo nº 31/2004 de 28 de ene-
ro no considera propio del Derecho civil la protección del medio 
ambiente en abstracto salvo en lo referente a la “protección espe-
cífica a derechos subjetivos patrimoniales” frente a agresiones de 
carácter medioambiental.

Puede hablarse, por lo tanto, de dos clases de daños ambienta-
les: uno incierto o difuso, difícilmente reparable en vía civil (aunque 
algunos sectores doctrinales sí lo consideran) y otro propiamente 
civilista referente a daños concretos a las personas o los bienes, tal 
y como se recogen en el Libro Blanco sobre Responsabilidad Am-
biental presentado por la Comisión el 9 de febrero de 2000.

Esta doctrina está en consonancia con la emanada de las senten-
cias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (S. 9 de diciembre 

5
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“Nadie podrá construir cerca de una pa-
red ajena o medianera pozos, cloacas, 
acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, 
establos, depósitos de materias corrosi-
vas, artefactos que se muevan por el va-
por, o fábricas que por sí mismas o por 
sus productos sean peligrosas o nocivas, 
sin guardar las distancias prescritas por 
los reglamentos y usos del lugar, y sin eje-
cutar las obras de resguardo necesarias, 
con sujeción, en el modo, a las condicio-
nes que los mismos reglamentos prescri-
ban. A falta de reglamento se tomarán 
las precauciones que se juzguen necesa-
rias, previo dictamen pericial, a fin de evi-
tar todo daño a las heredades o edificios 
vecinos”.

En el ámbito de las relaciones de vecindad, 
el precepto enumera una serie de inmisiones o 
injerencias en la propiedad ajena, obviamente 
sin ánimo exhaustivo, que se caracterizan por 
su carácter material e indirecto, en el sentido 
de verter sus efectos real o potencialmente da-
ñinos en el fundo ajeno. 

La acción de cesación suele completarse en 
la práctica judicial con la doctrina del abuso del 
derecho del artículo 7 del Código Civil, a cuyo 
amparo “.... la propiedad no puede llegar más 
allá de lo que el respeto al vecino determina y 
dicho respeto impide perjudicar al vecino me-
diante inmisiones que sobrepasen manifiesta-

de 1994, caso López Ostra, y S. 16 de noviembre 
de 2004, caso Moreno Gómez, ambas contra el 
Reino de España) que consideran las molestias 
provocadas por factores ambientales como una 
infracción del artículo 8 del Convenio de Roma, 
relativo al derecho de toda persona a que se 
respete su vida privada y familiar, afirmando la 
primera de las sentencias citadas que “los aten-
tados graves contra el medio ambiente pueden 
afectar al bienestar de una persona y privarla del 
disfrute de su domicilio de un modo que llegue a 
perjudicar su vida privada y familiar, sin necesi-
dad de que también haya de poner en grave pe-
ligro la salud de la interesada”, por lo que con-
sidera preciso “atender al justo equilibrio entre 
los intereses concurrentes del individuo y de la 
sociedad en su conjunto”.

II. Acciones civiles de protección al medio 
ambiente en nuestro ordenamiento jurídico

2.1. Acción preventiva 

Esta prevista en el artículo 590 del Código 
Civil, llamada en la práctica procesal acción de 
cesación o negatoria, puesto que su objetivo es 
la cesación o abstención de la actuación conta-
minadora. Se encuentra enmarcada en las ser-
vidumbres legales y con una terminología atá-
vica propia del siglo XIX, resulta sin embargo el 
cauce adecuado en nuestros días para prevenir 
y evitar el daño ambiental:
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bre o de otro derecho real sobre cosa ajena. El 
actor sólo tiene que probar su título sobre el 
fundo –ya que la propiedad se presume libre 
ex art. 394 del Código Civil– siendo de cargo del 
demandado la acreditación de su derecho so-
bre el fundo ajeno y el carácter tolerable de la 
inmisión.

Siendo una acción propia de las relaciones 
de vecindad, no es necesario el título de pro-
piedad para ostentar la legitimación activa, 
siendo suficiente un derecho de uso, como se 
deriva de la afección que producen las inmi-
siones ambientales no sólo a la propiedad sino 
también a la salud y otros derechos personales. 
Es más, tampoco se exige la residencia efecti-
va en la vivienda. Como dice la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Valladolid, Sección 3ª 
del 28/02/2012 que revoca la del Juzgado de 
1ª Instancia estimatoria de la excepción de la 
falta de legitimación activa de los propietarios 
no residentes: “deviene obligado y consustan-
cial con su naturaleza reconocer la legitimación 
para su ejercicio al propietario del inmueble 
que se ve afectado por la perturbación, sin que 
al efecto sea preciso que lo habite en el caso de 
una vivienda. Dicha acción no solo tutela frente 
a la afectación que la inmisión sonora intole-
rable supone en el derecho a la salud, calidad 
de vida o intimidad personal y familiar de quien 
reside u ocupa el inmueble de manera directa e 
inmediata, sino también frente a la limitación 
que desde el punto de vista más estrictamente 

mente los límites normales del ejercicio de un 
derecho, de tal modo que cuando se produzcan 
inmisiones que excedan de la normal tolerancia 
se está en presencia de un abuso de derecho 
(Tribunal Supremo, sentencias 17 de febrero 
1968 y 12 de diciembre de 1980, entre otras) 

Esta normativa deberá completarse con la 
específica de carácter administrativo que regu-
la las actividades con impacto ambiental, como 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido; 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre de Calidad 
del Aire; la Ley 20/2011, de 28 de julio, de Re-
siduos y Suelos Contaminados, etc. además de 
la normativa autonómica y municipal en de-
sarrollo de la estatal. El incumplimiento de las 
normas administrativas o reglamentarias va a 
justificar el carácter intolerable de la inmisión 
a efectos civiles pero no supone una condición 
necesaria para estimar la acción: “El acata-
miento y observancia de las normas adminis-
trativas no colocan al obligado al abrigo de la 
correspondiente acción civil en orden a sus de-
rechos subjetivos lesionados”. (STS 16/01/198)

La principal característica y utilidad que pre-
senta la acción de cesación es que no necesita 
acreditar el daño sino que basta la inmisión o 
injerencia en un fundo ajeno siempre que pue-
da calificarse de intolerable o que el perjudi-
cado no tenga la obligación jurídica de sopor-
tar de modo que la oposición del demandado 
debe basarse en la existencia de una servidum-
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Por lo que se refiere a la prescripción, la 
doctrina mayoritaria considera imprescriptible 
la acción de cesación por el carácter normal-
mente continuado de la injerencia, a lo que nos 
referiremos más detalladamente al referirnos 
a la acción reparadora, descartando además la 
usucapión por el art.1942 del Código Civil.

La aplicación de estos preceptos en el ámbi-
to judicial ha sido generalmente bien acogida 
por nuestros tribunales, como lo demuestra la 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Oviedo 
del 13/07/2016:“…. criterio mantenido entre 
otras en SAP Sevilla 19/1/16, Baleares 3/6/14 
Madrid 27/3/14, Cantabria 11/7/13 y Cádiz 
23/5/08 entre otras, y en las cuales se hace 
referencia a que existe hoy una importante co-
rriente en la doctrina científica que propugna 
una potenciación de la vía civil como especial-
mente idónea para la tutela de los intereses 
medioambientales, a partir de la idea de que 
hasta ahora está infrautilizada sobre todo en la 
vertiente preventiva”. 

La acción preventiva persigue un doble efec-
to: la cesación de la inmisión y la prohibición de 
su reiteración en el futuro, aunque también en 
casos más graves puede conllevar una conse-
cuencia más drástica, como puede ser el cese 
de la actividad que genera el daño o las mo-
lestias. Así lo considera el Tribunal Supremo en 
sentencia del 30 de mayo de 1997. 

patrimonial comporta sobre el pleno goce del 
derecho de propiedad, la depreciación del va-
lor del inmueble, la posibilidad de arrendarlo, 
etc... En su consecuencia entendemos no pue-
de negarse a los demandantes, en su calidad 
de propietarios de la vivienda ubicada directa-
mente sobre el local del que proceden los rui-
dos supuestamente perturbadores, la legitima-
ción para el ejercicio de la acción negatoria que 
deducen en su demanda, habiten o no en dicho 
inmueble”.

La legitimación individual no excluye la co-
lectiva prevista en el art. 7.3 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial ya que a pesar de haber sido 
reconducida por el art 11 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil a la tutela de los derechos 
e intereses de los consumidores y usuarios, 
la mayoría de la doctrina considera que debe 
hacerse extensiva a otros colectivos por agre-
siones al medio ambiente siempre que no se 
ejercite la acción reparadora.

Legitimado pasivamente está en principio el 
agente perturbador, es decir el vecino conta-
minante, sea o no el titular de la propiedad de 
donde procede la perturbación.

En este sentido la Sentencia del Tribunal Su-
premo del 05/03/2012 dice que la legitimación 
pasiva en la acción de cesación y reparación la 
ostenta aquél que tiene la capacidad de control 
para evitar la inmisión. 
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El Tribunal Supremo en la antes citada sen-
tencia de 28/01/2004, extiende los efectos del 
artículo 1908 del Código Civil “a las inmisiones 
intolerables y al medio ambiente”; mediante 
una interpretación del artículo 45.1 de la Cons-
titución, reiterando una vez más tanto la doc-
trina de que “el cumplimiento de normativa 
reglamentaria no impide la apreciación de res-
ponsabilidad cuando concurre la realidad del 
daño causado por la persona física o jurídica” 
como la relativa al carácter objetivo de la res-
ponsabilidad contemplada en el artículo 1908 
del Código Civil, todo ello en relación con un 
caso de daños a los propietarios de fincas y de 
cabezas de ganado causados por una intensa 
contaminación por fluorosis.

En similares términos el Alto Tribunal en 
sentencia del 13/04/1998 reconoce que la ex-
plotación de una cantera produce graves ries-
gos derivados de su propia actividad con posi-
bles y previsibles daños a terceros.

Pero ello no implica que sea indemnizable 
siempre el daño causado por la actividad con-
taminante ya que para ello la jurisprudencia 
exige que el daño sea además antijurídico, 
como dice la Sentencia del Tribunal Supremo 
del 12/01/2011: “Esto determina que, aun 
cuando efectivamente la actividad industrial de 
las demandadas-recurrentes genere ruidos que 
se transmiten a dichas viviendas, y que desde 
este punto de vista cause un daño a quienes las 

Es más, en casos extremos la consecuencia 
puede llegar a la clausura del local. Como lo 
considera la Audiencia Provincial de Oviedo en 
sentencia del 02/06/2011.

2.2. Acción reparadora

La reparación de los daños ambientales 
siempre que sean concretos o determinados 
tiene acogida en el ámbito de la responsabili-
dad extracontractual o aquiliana, llamada así 
porque fue introducida en el área jurídica por 
la “Lex Aquilia” del siglo III antes de Cristo. Se 
encuentra prevista en el artículo 1902 del Códi-
go Civil y específicamente para el área que nos 
ocupa en los apartados 2 y 4 del artículo 1908, 
referentes a humos excesivos y emanaciones 
infectantes, conceptos que pueden extenderse 
a todo tipo de contaminación ambiental. 

Considerando la afección de la inmisión no-
civa a los derechos fundamentales a la salud, 
intimidad e inviolabilidad del domicilio del art. 
18 de la Constitución, debemos remitirnos al 
artículo 9 de la Ley 1/1982, de 5 de marzo, de 
Protección del Derecho al Honor, a la Intimi-
dad Personal y a la Propia Imagen, cuyo apar-
tado tres presume la existencia de perjuicio 
siempre que se acredite la intromisión ilegí-
tima, debiendo extender la indemnización al 
daño moral, que se valorará atendiendo a las 
circunstancias del caso y a la gravedad de la 
lesión producida.
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dencia según se ha indicado ya, o el de la 
necesaria relación de causalidad entre la 
actividad del demandado y el daño que 
sufra el demandante.

Esta última consideración determina 
necesariamente que el presente motivo 
deba ser estimado en cuanto impugna la 
condena de las recurrentes a indemnizar 
a la asociación actora por la pérdida de 
valor de las viviendas de sus miembros, 
pues si absolutamente todas estas vivien-
das se construyeron años después de que 
las demandadas-recurrentes ejercieran 
y ampliaran su actividad industrial en 
la zona, claro está que ninguna depre-
ciación pudieron sufrir por el ejercicio 
de tal actividad, por más que el tribunal 
sentenciador la dé por sentada pero sin 
razonamiento alguno sobre la relación 
de causalidad, elemento éste que según 
la jurisprudencia de esta Sala es revisa-
ble en casación (SSTS 31-1-97, 4-6-01, 
7-6-02, 4-11-04 y 31-10-06 entre otras)”.

Por lo que se refiere al daño indemnizable lo 
será todo aquél que afecte a las personas y a las 
cosas. El primero engloba obviamente las afec-
ciones a la salud y el denominado daño moral, 
sobre el que existe ya un consolidado criterio 
jurisprudencial en su apreciación, conceptuán-
dolo como aquél que aunque no cause un daño 
a la salud física o psíquica de quien lo sufre 

habitan, este daño no sea indemnizable por no 
ser antijurídico, ya que la decisión libre de vivir 
en una zona no residencial contigua a la zona 
industrial del municipio obliga a quien adopta 
esa decisión a soportar las molestias derivadas 
de la actividad legítima y autorizada de las in-
dustrias previamente instaladas en dicha zona 
industrial”.

Es en este ámbito donde aparece la doctri-
na de la prioridad de uso o pre-ocupación, que 
se plantea cuando el título del perjudicado es 
posterior en el tiempo al de la actividad. El me-
dio ambiente concebido de forma genérica de-
bería ser ajeno en principio a este debate pero 
sí puede ser considerado en casos de daños a 
particulares a efectos sobre todo de moderar 
el quantum indemnizatorio. En este sentido, la 
sentencia antes reseñada del Tribunal Supremo 
del 12/01/2011, señala que: 

“una cosa es que la pre-ocupación o 
preexistencia de la actividad industrial y 
su autorización administrativa no exclu-
yan la obligación de evitar o reparar el 
daño que tal actividad cause y otra muy 
distinta que ambas circunstancias sean 
irrelevantes a la hora de decidir si pro-
cede la evitación o reparación del perjui-
cio, pues la decisión que se tome nunca 
podrá prescindir de principios generales 
como el de la buena fe en las relaciones 
de vecindad, reconocido por la jurispru-
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moral de quien directamente los soporta por, 
además, habitar en una de las fincas, aspectos 
ambos correctamente diferenciados por la sen-
tencia recurrida”.

También se ha considerado indemnizable 
el daño a la imagen de un negocio afectado 
por una injerencia ambiental. La Sentencia 
43/2006 de la Audiencia Provincial de Lugo del 
12/02/2006 referente a un establecimiento 
hostelero dice al respecto: “La única cuestión 
pendiente es la relativa a los perjuicios. Cons-
tatado el supuesto de hecho, es una inferen-
cia lógica deducir el perjuicio empresarial su-
frido, y así se desprende de la declaración de 
los testigos… Se efectúa el cálculo teniendo en 
cuenta el número de habitaciones afectadas, la 
duración de las inmisiones, y el detrimento en 
la imagen y prestigio comercial de una situa-
ción reiteradamente denunciada, pero también 
ha de compartirse con la apelante que el daño 
patrimonial está sujeto a una exigencia proba-
toria mucho más estricta, y entonces, el lucro 
cesante, no puede verse reconocido, debiendo 
fijarse únicamente una cantidad por el daño en 
la imagen comercial (“Goodwill”) de la empre-
sa, que es un concepto que sí puede entenderse 
producido con la prueba practicada”. 

Ahora bien, Sentencias como la de la Au-
diencia Provincial de Palma de Mallorca de 
16/09/2014 se referencia a la afección al paisa-
je como valor medioambiental para descartarlo 

sino un peligro potencial para ella, su percep-
ción sí origina directamente estrés, dificultades 
para el reposo, concentración, memorización, 
comunicación verbal, limitaciones en la capa-
cidad de reacción y rendimiento en el trabajo 
así como sentimientos de miedo, impotencia, 
malestar, ansiedad, desasosiego e irritación 
que en su injusto padecimiento constituyen un 
verdadero daño moral (sentencias del Tribunal 
Supremo del 23 de julio de 1990, 22 de mayo 
de 1995, 12 de julio de 1999).

El daño patrimonial engloba diversos con-
ceptos además del estrictamente así conside-
rado, como el lucro cesante. La Sentencia del 
Tribunal Supremo del 31/05/2007 es suma-
mente esclarecedora al respecto: “En realidad, 
es la recurrente quien se empeña en alterar el 
sentido de la resolución impugnada viendo una 
indemnización por lucro cesante en lo que ver-
daderamente es una indemnización por daño 
emergente constituido por la depreciación de 
las fincas, daño ya irremediablemente produ-
cido porque el valor en venta de una vivienda 
es un elemento patrimonial con múltiples re-
percusiones en aspectos como la obtención de 
crédito o el pago de impuestos. De otro lado, 
tampoco es cierto lo que se alega en el moti-
vo sobre la duplicidad de indemnizaciones por 
el mismo concepto de contaminación sonora, 
pues una cosa es la depreciación de las fincas 
por su cercanía a una fuente de ruidos muy fre-
cuentes y molestos y otra muy distinta el daño 
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pretensión adversa, sobre la que, efectivamen-
te, pesa la carga probatoria de los hechos impe-
ditivos o extintivos del derecho en litigio “( STS 
de 10 de Marzo de 1989 y STS de 7 de Marzo de 
1994). Siendo también doctrina reiterada del 
Tribunal Supremo la de que en caso de daños 
continuados o de producción sucesiva e ininte-
rrumpida, el cómputo del plazo de prescripción 
de la acción no se inicia (“dies a quo”) hasta la 
producción del definitivo resultado, cuando no 
es posible fraccionar en etapas diferentes o he-
chos diferenciados la serie proseguida, como 
ocurre en el presente supuesto litigioso, en el 
que los daños en las respectivas fincas de los 
actores se han venido produciendo sucesiva e 
ininterrumpidamente”. (STS 28/01/2004).

III. Supuestos específicos 

Nuestro ordenamiento jurídico prevé dos 
supuestos con características singulares:

3.1. �Ley 29/94 de Arrendamientos 
Urbanos

El artículo 27.2 permite al arrendador resol-
ver el contrato cuando en la vivienda tengan 
lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, 
peligrosas o ilícitas, precepto que habrá que 
completar igualmente con la normativa adminis-
trativa que regule la emisión contaminante. Nos 
encontramos por lo tanto ante actividades con 

como valor indemnizatorio: “el paisaje no me-
rece hoy por hoy la consideración de objeto de 
un derecho subjetivo cuya vulneración deba ser 
indemnizada, sino la de un bien colectivo o co-
mún cuya protección incumbe primordialmente 
a los poderes públicos y cuya lesión dará lugar 
a las sanciones que legalmente se establezcan 
pero no a indemnizaciones a favor de personas 
naturales o jurídicas determinadas”.

El tema de la prescripción de la acción para 
reclamar esta clase de daños ha merecido un 
amplio desarrollo jurisprudencial ya que en 
principio sería aplicable el artículo 1968.2º del 
Código Civil que establece el plazo de un año 
desde que lo supo el agraviado. Pero es cono-
cida la doctrina que considera que ha de dar-
se un tratamiento restrictivo al instituto de la 
prescripción, en cuanto que ésta, no fundada 
en justicia intrínseca, se configura como limita-
ción del ejercicio tardío de los derechos en be-
neficio de la seguridad jurídica. La aplicación no 
rigorista de la prescripción alcanza su más ge-
nuina expresión, precisamente, en el extremo 
relativo al término inicial a partir del cual ha de 
iniciarse el cómputo del plazo correspondien-
te, de forma que la indeterminación de ese día 
inicial o las dudas que sobre el particular pue-
dan surgir no deben, en principio, resolverse en 
contra de la parte a cuyo favor juegue el de-
recho reclamado, sino en perjuicio de aquella 
otra que pretende su extinción, precisamente, 
con base en la supuesta extemporaneidad de la 
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“De este modo claramente se estable-
cen dos requisitos de procedibilidad para 
el ejercicio de la acción de cesación, sin 
cuya concurrencia no puede ser deduci-
da. En primer lugar, un requerimiento de 
inmediata cesación de la actividad bajo 
apercibimiento de iniciar las acciones 
judiciales, hecho por el Presidente de la 
comunidad a quien realice la actividad. Y, 
en segundo lugar, un acuerdo de la Junta 
de propietarios, debidamente convocada 
al efecto, autorizando el ejercicio de la 
acción de cesación. Pero es que además 
se establece un orden temporal para 
la concurrencia de ambos requisitos. 
Así deberá hacerse en primer lugar el 
requerimiento y, tan solo en el caso de 
que no fuera atendido (en el plazo fija-
do en el requerimiento o en el que pru-
dencialmente proceda), tras constatarse 
la persistencia en la actividad, deberá 
adoptarse el acuerdo autorizatorio en la 
Junta de propietarios, previamente a la 
presentación de la demanda deduciendo 
la acción de cesación (entre las más re-
cientes de esta Audiencia Provincial, las 
sentencias de la sección 21ª, de 26 de 
marzo de 2013, y de la sección 10ª, de 
24 de octubre de 2012 y todas las que en 
esta última se citan)…

El precepto prevé unas consecuencias muy 
graves para el vecino dañino o molesto ya que 

un impacto ambiental aunque sólo sea limitado 
al ámbito doméstico, como puedan ser vertidos 
peligrosos, humos nocivos o ruidos molestos 
siempre obviamente que se aprecien con cierta 
continuidad o permanencia. Dado que la acción 
sólo puede ser ejercitada por el arrendador, el 
precepto ha sido poco utilizado en la práctica ju-
dicial ya que suelen ser más bien los vecinos los 
afectados por la actividad contaminante. 

3.2. Ley de Propiedad Horizontal 

El art. 7.2 permite a la comunidad de propie-
tarios demandar al vecino que desarrolla una 
actividad dañosa para la finca o que contraven-
gan las disposiciones generales sobre activida-
des molestas, insalubres, peligrosas o ilícitas. El 
precepto pretende atajar drásticamente activi-
dades con impacto ambiental o simplemente 
molestas en el ámbito comunitario 

La demanda debe de ir dirigida no sólo al 
vecino dañino sino también al propietario de 
la vivienda o local, como obligado propter rem 
frente a la comunidad y exige para ser estimada 
dos requisitos de procedibilidad: requerimien-
to fehaciente del presidente al vecino causante 
y certificación del acuerdo de la junta de veci-
nos convocada al efecto. 

La Sentencia 73/2016 de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, Secc. 19ª, del 17/02/2016 
dice al respecto:
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La jurisprudencia requiere obviamente que 
se trate de un daño grave y continuado o una 
molestia notoria y ostensible, con grave afec-
tación a la pacífica convivencia, debiendo in-
cluirse aquella actividad cuyo funcionamiento 
excede y perturbe el normal estado de hecho 
en las relaciones sociales.

además de la cesación definitiva de la actividad 
y la indemnización de los daños causados pue-
de suponer la privación del uso de la vivienda 
o local por tres años y la extinción de los dere-
chos arrendaticios y el inmediato lanzamiento, 
pudiéndose además adoptar medidas cautela-
res de cesación inmediata de la actividad bajo 
apercibimiento de desobediencia.
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